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5. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 
 

El marco legal con la normativa ambiental vigente aplicable a las actividades a desarrollarse en 

el proyecto está conformado por una serie de leyes, normas, reglamento y/u ordenanzas, las 

cuales se plasman a continuación: 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la República del Ecuador fue aprobada por la Asamblea Nacional 

Constituyente y entró en vigencia el 20 de octubre del 2008 mediante Registro Oficial Nº 449. 

 

Los principales artículos de la Constitución aplicables al proyecto son: 

 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: (…) 

7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés 

público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación 

de los espacios naturales degradados. 

 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 

derecho al agua. 

 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio 

de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, 

el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.  

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 

acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. 

La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de 

género y generacional. 

 

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y 

demás instrumentos internacionales de derechos humanos. 
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Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. EI derecho a vivir en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. 

 

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que 

se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo, o nacionalidad 

podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar 

e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo 

que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos para 

que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistema. 

 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de 

la obligación que tienen el Estado, y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los 

individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de 

impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los 

recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para 

alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 

consecuencias ambientales nocivas. 

 

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 

los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos, material orgánico e inorgánico 

que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional. 

 

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse 

del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales 

no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán 

regulados por el Estado. 

 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 

4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez 

alguna y carecerán de eficacia probatoria. 

 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 

de otros previstos en la Constitución y la ley: 

Numeral 1. Acatar y cumplir la Constitución, la Ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente. 

Numeral 3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales. 
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Numeral 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 

recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 

 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de los representantes y de las instituciones, del Estado y de la sociedad, en un 

proceso permanente de construcción del poder ciudadano y del buen vivir. La participación se 

orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, se ejerce a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

 

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las 

entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán 

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; 

deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas. 

 

Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y 

solución de conflictos, en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la autoridad 

competente, con asunción de la debida responsabilidad compartida con esta autoridad; 

demandar la reparación de daños ocasionados por entes públicos o privados; formular 

propuestas económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y las demás iniciativas que 

contribuyan al buen vivir. Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una 

forma de participación social. 

 

Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a 

acciones u omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no estatales que 

vulneren o puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y demandar el reconocimiento de 

nuevos derechos. 

 

Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma individual o en representación de la 

colectividad, cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; será 

presentada ante autoridad competente, de acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no 

impedirá las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley. 
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Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 

sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del 

buen vivir, del sumak kawsay. 

El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 

consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 

Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, 

y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen 

efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, 

del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza. 

 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y conservar la 

naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 

colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 

beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

 

Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 

imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 

intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones 

no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter 

ambiental, cultural, social y económico. 

 

Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e 

imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia 

de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua. 

 

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 

efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 

riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. 

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de 

gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y 

nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. 

Tendrá como funciones principales, entre otras: 

Numeral 1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al 

territorio ecuatoriano. 

Numeral 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, 

y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 

Numeral 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 
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identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e 

incorporar acciones tendientes a reducirlos. 

Art. 395.- (…) 3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de 

toda actividad que genere impactos ambientales. (…) 

 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales 

es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará 

también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, 

comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 

cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un 

sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por 

daños ambientales serán imprescriptibles. 

 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria 

para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 

correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las 

obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que 

la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores 

responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 

 

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las 

acciones legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés 

directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de 

solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. 

La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de 

la actividad o el demandado. 

 

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de 

recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos 

naturales. 

 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos 

y peligrosos para las personas o el ambiente. 
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4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la 

conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los 

ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del 

Estado. 

 

5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, 

basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad. 

 

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 

consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante 

será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto 

consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta. El 

Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Si del referido proceso de consulta resulta 

una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto 

será adoptada por resolución debidamente motivada de la instancia administrativa superior 

correspondiente de acuerdo con la ley. 

 

Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las 

formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, 

científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su 

gestión se sujetará a los principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo 

de acuerdo al ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la Ley. 

 

Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad 

y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por los subsistemas 

estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida 

por el Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad 

financiera del sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades que han habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y 

gestión. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o 

concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la Ley. 

 

Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos 

naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de 

hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se 

encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así 

como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
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podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la 

Constitución. 

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que 

no será inferior a los de la empresa que los explota. 

El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos 

naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida 

con dignidad. 

 

Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos 

hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará 

toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, 

en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 

aprovechamiento del agua. 

 

Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación, 

regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la 

gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico. 

 

Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y 

tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, 

de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de 

los ecosistemas ni el derecho al agua. 

 

 Convenios internacionales  

 

Los Tratados y Convenios Internacionales, son instrumentos jurídicos suscritos entre varios 

países. 

 

 Declaración de Río referente a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo. 

La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se llevó a cabo en junio de 1992 

en Río de Janeiro, con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante 

la creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las 

sociedades y las personas, procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten 

los intereses de todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 
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 Convención para la protección de la flora, fauna y de las bellezas escénicas 

naturales de los países de América.  

 
La presente convención se difunde mediante Decreto Ejecutivo 1720 y se ratifica en el Registro 

Oficial No. 990 el 17 de diciembre de 1943. 

 

La convención busca protege a todas las especies y géneros de flora y fauna, incluyendo las 

aves migratorias, en número suficiente y en regiones lo bastante vastas para evitar su extinción 

por cualquier medio al alcance del hombre. Protegiendo y conservando los paisajes de 

incomparable belleza, las formaciones geológicas extraordinarias, las regiones y los objetos 

naturales de interés estético o valor histórico o científico, y los lugares donde existen condiciones 

primitivas. 

 

 Convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y natural. 

 

Aprobada por la Unesco en la ciudad de Paris en el año de 1972, esta convención se encuentra 

promulgada mediante Decreto Supremo No. 561 y publicado en el Registro Oficial No. 581 del 

25 de junio de 1974. 

 

La presente convención ostenta el compromiso de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 

transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio. 

Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que 

disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de que se 

pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y técnico. 

 

 Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 

flora silvestres (CITES). 

 

Convención publicada en el Registro Oficial No. 746 el 20 de febrero de 1975, siendo 

consensuada por última vez mediante Decreto Ejecutivo 3846 publicado en el Registro Oficial 

No. 910 el 8 de abril de 1988. 

 

El objetivo del mismo es garantizar la protección y conservación de las especies de la fauna y 

flora silvestres en peligro de extinción, por medio del control de su comercio, estableciendo 

condiciones para su importación, exportación o reexportación y circulación. La convención ha 

comprometido a 169 naciones del mundo para que incorporen en sus legislaciones aspectos 

relacionados al control del comercio ilegal, el decomiso de los especímenes y las sanciones a 

los infractores. 
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 Convenio de Rotterdam sobre Productos Químicos Peligrosos. 

El Convenio de Rotterdam se estableció en septiembre de 1998 en la conferencia de 

plenipontenciarios, celebrada en Rotterdam (Países Bajos) y entró en vigor el 24 de febrero de 

2004. Tiene como objetivo promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de 

las partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos con 

el propósito de proteger la salud humana y el ambiente frente a posibles daños. 

 Convenio de Basilea, sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 

desechos peligrosos y su eliminación 

 

Admitido por 116 países el 22 de marzo de 1989, promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 

478, publicado en el Registro Oficial No. 130 del 16 de febrero de 1993, y cuya Codificación se 

presenta con No. 1257 siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 153 de 25 de 

noviembre de 2005. 

 

Es un tratado ambiental global que regula estrictamente el movimiento transfronterizo de 

desechos peligrosos y estipula obligaciones a las partes para asegurar el manejo 

ambientalmente racional de los mismos, particularmente su disposición.  

 

El Convenio es la respuesta de la comunidad internacional a los problemas causados por la 

producción mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos para el hombre 

o para el ambiente debido a sus características tóxicas/ ecotóxicas, venenosas, explosivas, 

corrosivas, inflamables o infecciosas. El Convenio reconoce que la forma más efectiva de 

proteger la salud humana y el ambiente de daños producidos por los desechos se basa en la 

máxima reducción de su generación en cantidad y/o en peligrosidad. 

 

 Convenio sobre la diversidad biológica 

 

Publicado en el Registro Oficial No 128 el 12 de febrero de 1993, ratificado el 16 de marzo de 

1993 mediante Decreto Ejecutivo 2 publicado en el Registro Oficial No. 148. 

 

El Convenio de Diversidad Biológica consta de 42 artículos, tratando aspectos referentes a la 

diversidad biológica y a su conservación, el uso sustentable de sus componentes, el 

compartimiento de los beneficios resultado del uso de los recursos genéticos, el acceso a los 

recursos, la transferencia de tecnología y financiamiento. 

 

Para alcanzar sus objetivos, el Convenio, de conformidad con el espíritu de la Declaración de 

Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, promueve constantemente la asociación entre países. 

Sus disposiciones sobre la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos 

y la transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 
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 Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología del convenio sobre 

diversidad biológica 

 

En el marco del convenio sobre la diversidad biológica, el 29 de enero de 2000 se adoptó el 

protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología, como un acuerdo complementario 

al convenio sobre la diversidad biológica, y entró en vigor el 12 de agosto de 2003 mediante 

Registro Oficial No. 145. 

 

El objetivo del Protocolo es contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección con respecto 

a la transferencia, manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modificados 

resultantes de la biotecnología, además establece un procedimiento de acuerdo fundamentado 

previo para garantizar que los países cuenten con la información necesaria para tomar decisiones 

acerca de la importación de organismos vivos modificados a su territorio. 

 

 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

 

Aprobado mediante Registro Oficial No. 304 el 24 de abril de 1998 y promulgado mediante 

Registro Oficial No. 206 el 7 de junio de 1999. 

 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), hace hincapié en los 

derechos de trabajo de los pueblos indígenas y tribales y su derecho a la tierra, al territorio, salud 

y a la educación. Determinando la protección de "los valores y prácticas sociales, culturales, 

religiosos y espirituales propios" de los pueblos indígenas, y define "la importancia especial que 

para las culturas de nuestro territorio y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 

relación con las tierras o territorios". Así como la importancia de las actividades económicas 

tradicionales para su cultura.  

El Artículo 15 de este convenio establece los derechos de los pueblos indígenas a la protección 

de los recursos naturales existentes en sus tierras. Incluyen el derecho a participar en la 

utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

 

 Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales 

silvestres – Convención de Bonn 

 

Promulgado mediante Convenio 1 y publicado en el Registro Oficial No. 256 el 21 de enero de 

2004. 

 

La convención reconoce que la fauna silvestre es irremplazable, estableciendo como su objetivo 

es conservar aquellas especies de la fauna silvestre que migran entre fronteras nacionales 

mediante el desarrollo e implementación de acuerdos cooperativos, la prohibición de extraer 
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especies amenazadas, la conservación del hábitat y el control de otros factores adversos. Está 

abierta a todos los Estados y Organizaciones Regionales. 

 

En su Artículo 2 se reconoce la importancia de la conservación de especies migratorias y en 

especial a aquellas que tengan un alto riesgo de extinción. Se tomarán las medidas adecuadas 

para su conservación. 

 

 Convención de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes 

 

Publicado en el Registro Oficial No. 381 del 20 julio 2004 

La convención permite que las partes, sean estas un Estado o una organización de integración 

económica regional, dispongan de uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de 

nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos industriales, y que adopten medidas, a fin  de 

reglamentar, para prevenir la producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos productos 

químicos industriales., a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos 

nocivos de los contaminantes orgánicos persistentes, considerando que estos tienen 

propiedades tóxicas, que son resistentes a la degradación, se bioacumulan y se transportan por 

aire, agua y especies migratorias a través de las fronteras internacionales, siendo depositados 

lejos del lugar de su liberación, y acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos.  

 

 Convenio marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático 

 

Aprobado mediante Resolución Legislativa 0 publicado en el Registro Oficial No. 532 el 22 de 

septiembre de 1994, el 7 de noviembre de 1994 fue promulgado mediante Convenio 0 publicado 

en el Registro Oficial No. 562, su última ratificación se realizó mediante Decreto Ejecutivo 548 

publicado en el Registro Oficial Suplemento 1 No. 428 el 30 de enero de 2015.  

 

La convención establece una estructura general para los esfuerzos intergubernamentales 

encaminados a resolver el desafío del cambio climático. Mediante el cual los gobiernos recojan 

y compartan la información sobre las emisiones de gases de efecto invernadero, las políticas 

nacionales y las prácticas óptimas. Además, ponen en marcha estrategias nacionales para 

abordar el problema de las emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse a los efectos 

previstos, incluida la prestación de apoyo financiero y tecnológico a los países en desarrollo, de 

tal forma cooperan para prepararse y adaptarse a los efectos del cambio climático. 

 

 Protocolo de Kyoto de la convención marco de las Naciones Unidas sobre el 

cambio climático 

 

Protocolo aprobado mediante Resolución Legislativa 0 publicado en el Registro Oficial No. 532 

el 22 de septiembre de 1994, el 7 de noviembre de 1994 fue promulgada mediante Convenio 0 
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publicado en el Registro Oficial No. 562 y aprobado mediante Decreto Ejecutivo 548 publicado 

en el Registro Oficial Suplemento 1 No. 428 el 30 de enero de 2015. 

 

Lo que se busca mediante el protocolo es promover el desarrollo sostenible donde cada una de 

las partes debe cumplir los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las 

emisiones, para ello aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad con sus 

circunstancias nacionales. 

 

 Códigos 

 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 

El Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD) fue publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 303 el 19 de octubre de 2010 y su última modificación se realizó mediante 

Registro Oficial Suplemento No. 166 el 21 de enero de 2014. 

 

Con la expedición de este Código quedan derogadas la Ley Orgánica de Régimen Municipal, la 

Ley Orgánica de Régimen Provincial, la Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales; la Ley de 

Descentralización del Estado y Participación Social, entre otras disposiciones y leyes que 

constan en el listado y cualquier otra que sea contraria al presente Código. 

 

Art. 1.- Ámbito. Este Código establece la organización político-administrativa del Estado 

ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 

administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 

progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial. 

Art. 5.- Autonomía. - La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.” 

Para la organización del territorio el Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones, 

provincias, cantones y parroquias rurales.  
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La región es la circunscripción territorial conformada por las provincias que se constituyan como 

tal, de acuerdo con el procedimiento y requisitos previstos en la Constitución, este Código y su 

estatuto de autonomía. Las provincias son circunscripciones territoriales integradas por los 

cantones que legalmente les correspondan. Los cantones son circunscripciones territoriales 

conformadas por parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, 

señaladas en su respectiva ley de creación, y por las que se crearen con posterioridad, de 

conformidad con la presente ley. Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales 

integradas a un cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo municipal o 

metropolitano. 

 

Art. 431.- De la gestión integral del manejo ambiental. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados de manera concurrente establecerán las normas para la gestión integral del 

ambiente y de los desechos contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de 

actividades que afecten al mismo. 

 

 Código Orgánico Integral Penal 

 

Este código fue publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 180 el 10 de febrero de 2014,  

 

Tiene como finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, 

establecer el procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta observancia del 

debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la reparación 

integral de las víctimas. 

 

Art. 247.- Delitos contra la flora y fauna silvestres. - La persona que cace, pesque, capture, 

recolecte, extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, 

especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna 

silvestre terrestre, marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro de extinción y 

migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional así como instrumentos 

o tratados internacionales ratificados por el Estado, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres años. Se aplicará el máximo de la pena prevista si concurre alguna de las 

siguientes circunstancias: 

 

Numeral 1. El hecho se cometa en período o zona de producción de semilla o de reproducción o 

de incubación, anidación, parto, crianza o crecimiento de las especies. 

Numeral 2. El hecho se realice dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

 

Art. 251.- Delitos contra el agua. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, 

aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos 
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hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será sancionada con 

una pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

Art. 252.- Delitos contra suelo. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, en relación 

con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo 

destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, 

afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños graves, será 

sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

Art. 253.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por 

no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 

naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 

a tres años. 

 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 

cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa 

de libertad de uno a tres años. 

 

Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o 

aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, tramite, 

emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás establecidos en el 

presente artículo. 

 

 Código Orgánico del Ambiente (COA) 

 

El COA fue publicado en el Registro Oficial Suplemento Nº 983 del 12 de abril de 2017, y entró 

en vigencia el 12 de abril de 2018. 

 

Este código se instituyó con el objetivo de garantizar el derecho de las personas a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, además de proteger los derechos de la naturaleza 

para la realización del buen vivir. 

 

El presente cuerpo legal cuenta con 7 libros más disposiciones generales, transitorias y 

reformatorias que abordan amplios temas de carácter ambiental de importancia a nivel nacional. 
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El código deroga varias leyes en materia ambiental, siendo estas: Ley de Gestión Ambiental, Ley 

para la Prevención de la Contaminación Ambiental, Codificación de la Ley que Protege a la 

Biodiversidad, Codificación de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva, Codificación 

de la Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales, y varios artículos de la Ley Orgánica de 

Salud, y de la Ley de Hidrocarburos. 

 

Los artículos aplicables al proyecto se detallan a continuación: 

 

Art. 11.- Responsabilidad objetiva. De conformidad con los principios y garantías ambientales 

establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño ambiental tendrá 

responsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia. 

Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control 

ambiental permanente e implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar 

daños ambientales, especialmente en las actividades que generan mayor riesgo de causarlos. 

Art. 125.- Potestad de monitoreo, control y seguimiento en el ámbito forestal. Todas las acciones 

de monitoreo, control y seguimiento son actos de tutela del Patrimonio Forestal Nacional. Estas 

acciones incluirán el seguimiento de la degradación y deforestación, así como el monitoreo del 

inventario nacional forestal. 

Art. 160.- Del Sistema Único de Manejo Ambiental. El Sistema Único de Manejo Ambiental 

determinará y regulará los principios, normas, procedimientos y mecanismos para la prevención, 

control, seguimiento y reparación de la contaminación ambiental. 

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 

las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en concordancia 

con lo establecido en el presente Código. 

Art. 172. Objeto. - La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución 

de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características 

particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o 

alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso 

ambiental a otorgarse. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 

privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, 

eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca 
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algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos necesarios 

para su restauración. 

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 

energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 

transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 

ambientales en la producción y consumo. 

Art. 175.- Intersección. - Para el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deberá 

obtener a través del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de intersección que 

determine si la obra, actividad o proyecto interseca o no con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. 

 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán ser 

elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto o 

riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e 

interpretación de dichos riesgos e impactos. 

 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área geográfica, 

compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, 

herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y participación 

ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La persona 

natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la que elabora 

el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha actividad, serán 

solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y responderán de 

conformidad con la ley. 

 

Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan estudios, planes de manejo 

y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental Competente y 

deberán registrarse en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho registro será 

actualizado periódicamente. 

 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental será el instrumento 

de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en 

función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será 

establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, 

evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda.  

 

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 17 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 

medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. Las 

autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental exigirán 

obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro o presentar 

una garantía financiera. El seguro o garantía estará destinado de forma específica y exclusiva a 

cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se deriven de su actividad económica 

o profesional. El operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante el periodo de 

ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. 

 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá informar a 

la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización de proyectos, 

obras o actividades, así como de los posibles impactos socioambientales esperados y la 

pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la participación de la población será la 

recolección de sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los Estudios Ambientales, 

siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 

 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población respectiva, 

la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de 

la Autoridad Ambiental Competente. 

 

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los cuales 

serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información Ambiental. 

 

Art. 190.- De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las actividades 

que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán velar por la 

protección y conservación de los ecosistemas y sus componentes bióticos y abióticos, de tal 

manera que estos impactos no afecten a las dinámicas de las poblaciones y la regeneración de 

sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, o que impida su restauración. 

 

Art. 197.- Actividades que afecten la calidad del suelo. Las actividades que afecten la calidad o 

estabilidad del suelo, o que puedan provocar su erosión, serán reguladas, y en caso de ser 

necesario, restringidas. Se priorizará la conservación de los ecosistemas ubicados en zonas con 

altas pendientes y bordes de cuerpos hídricos, entre otros que determine la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

 

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de sus 

emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro definido 

en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el seguimiento 
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respectivo y solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones y vertidos, o de la 

calidad de un recurso que pueda verse afectado por su actividad. Los costos del monitoreo serán 

asumidos por el operador. La normativa secundaria establecerá, según la actividad, el 

procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho monitoreo. 

 

Art. 225.- Políticas generales de la gestión integral de los residuos y desechos. Serán de 

obligatorio cumplimiento, tanto para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y formas 

de gobierno, regímenes especiales, así como para las personas naturales o jurídicas, las 

siguientes políticas generales: 

Numeral 1. El manejo integral de residuos y desechos, considerando prioritariamente la 

eliminación o disposición final más próxima a la fuente; 

Numeral 4. El fortalecimiento de la educación y cultura ambiental, la participación ciudadana y 

una mayor conciencia en relación al manejo de los residuos y desechos; 

Numeral 7. El estímulo a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con los 

avances de la ciencia y la tecnología, en todas las fases de la gestión integral de los residuos o 

desechos; 

Numeral 9. El fomento al establecimiento de estándares para el manejo de residuos y desechos 

en la generación, almacenamiento temporal, recolección, transporte, aprovechamiento, 

tratamiento y disposición final; 

Numeral 10. La sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con los 

residuos y desechos entre todos los sectores;  

Numeral 11. La jerarquización en la gestión de residuos y desechos; y, 

 

Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados: 

Numeral 3. Los generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la 

prevención y minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el 

adecuado manejo que incluye la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; 

en base a los lineamientos establecidos en la política nacional y normas técnicas. 

 

Art. 237.- Autorización administrativa para el generador y gestor de desechos peligrosos y 

especiales. - Todo generador y gestor de residuos y desechos peligrosos y especiales, deberán 

obtener la autorización administrativa de conformidad con los procedimientos y requisitos 

establecidos en la norma secundaria.  

 

La transferencia de residuos y desechos peligrosos y especiales entre las fases de gestión 

establecidas, será permitida bajo el otorgamiento de la autorización administrativa y su vigencia 

según corresponda, bajo la observancia de las disposiciones contenidas en este Código. 
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Art. 238.- Responsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida como 

generador de residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del manejo 

ambiental de los mismos desde su generación hasta su eliminación o disposición final, de 

conformidad con el principio de jerarquización y las disposiciones de este Código. 

 

Serán responsables solidariamente, junto con las personas naturales o jurídicas contratadas por 

ellos para efectuar la gestión de los residuos y desechos peligrosos y especiales, en el caso de 

incidentes que produzcan contaminación y daño ambiental. 

 

 Código del Trabajo 

 

Este código fue publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 167 el 16 de diciembre de 2005, 

su última reforma se realizó mediante el Registro Oficial Suplemento No. 720 del 28 de marzo 

de 2016. El Código del Trabajo contiene los preceptos que regulan las relaciones entre 

empleadores y trabajadores aplicables a las diversas modalidades y condiciones de trabajo.  

 

En el Art. 1 indica además que se aplicarán las normas relativas al trabajo contenidas en leyes 

especiales o en convenios internacionales ratificados por el Ecuador, en los casos específicos a 

las que ellas se refieran. Con respecto a las formas de remuneración, el artículo 13 establece 

que, en los contratos a sueldo y a jornal, la remuneración se pacta tomando como base cierta 

unidad de tiempo. 

 

Por otro lado, en el artículo 3 se señala que el trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la 

labor lícita que a bien tenga. En ese sentido, ninguna persona podrá ser obligada a realizar 

trabajos gratuitos, ni remunerados que no sean impuestos por la ley, salvo los casos de urgencia 

extraordinaria o de necesidad de inmediato auxilio. Fuera de esos casos, nadie estará obligado 

a trabajar sino mediante un contrato y la remuneración correspondiente. 

 

Art. ...- El Estado Ecuatoriano garantizará la protección social al trabajador minero, fomentando 

condiciones y medio ambiente de trabajo seguros y salubres. 

 

Asimismo, el código señala las obligaciones del empleador y del trabajador, quienes están 

obligados a cumplirlas, en caso contrario, las violaciones de las normas establecidas en el código 

serán sancionadas de acuerdo con lo prescrito en los artículos pertinentes sin perjuicio de las 

demás sanciones establecidas por ley. 

 

El Ministerio del Trabajo, a través de sus sistemas de inspección, supervisará aspectos 

inherentes a contratación, pago de remuneraciones, beneficios sociales, seguridad y salud, y 

demás derechos de los trabajadores, y pondrán énfasis en vigilar el cumplimiento de normas 

nacionales e internacionales vigentes respecto a la vinculación de mujeres, menores de edad, y 

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 20 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

seguridad y salud en el trabajo, sin perjuicio de los controles que deban realizar las autoridades 

competentes, derivados de la aplicación de leyes específicas en la materia. 

 

Los titulares de los derechos mineros, por su parte, tienen la obligación de precautelar la 

seguridad y la salud de los trabajadores, mediante la aplicación de programas preventivos, de 

protección, capacitación y vigilancia de la salud, trazados sobre la base de la identificación de 

los riesgos propios de todas las fases de su actividad y sometidos a aprobación de la autoridad 

competente. 

 

 

 Leyes 

 

 Ley Orgánica de Salud 

 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 423 del 22 de diciembre de 2006, su última 

reforma se realizó mediante el Registro Oficial No. 625 del 24 de enero de 2012. 

La Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el derecho universal a 

la salud, consagrado en la Constitución Política de la República y la ley. Se rige por los principios 

de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, irrenunciabilidad, indivisibilidad, 

participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de derechos, intercultural, de género, 

generacional y bioética. La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de Salud Pública (MSP), 

entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la 

responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y las normas 

que dicte para su plena vigencia serán obligatorias. 

 

Art. 7.- Toda persona, sin discriminación por motivo alguno, tiene en relación a la salud, los 

siguientes derechos: 

Literal c. Vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación;  

Literal j. Ser atendida inmediatamente con servicios profesionales de emergencia, suministro de 

medicamentos e insumos necesarios en los casos de riesgo inminente para la vida, en cualquier 

establecimiento de salud público o privado, sin requerir compromiso económico ni trámite 

administrativo previos; 

 

Art. 95.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio del Ambiente, 

establecerá las normas básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con 

la salud humana, las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas 

naturales, entidades públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los organismos 

competentes y el sector privado está obligado a proporcionar a la población, información 

adecuada y veraz respecto del impacto ambiental y sus consecuencias para la salud individual y 

colectiva. 
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Art. 97.- La Autoridad Ambiental Nacional dictará las normas para el manejo de todo tipo de 

desechos y residuos que afecten la salud humana; normas que serán de cumplimiento obligatorio 

para las personas naturales y jurídicas. 

 

Art. 98.- La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con las entidades públicas o privadas, 

promoverá programas y campañas de información y educación para el manejo de desechos y 

residuos. 

 

Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar aguas servidas y 

residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento correspondiente, 

en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, lagos y otros sitios similares. Se prohíbe también 

su uso en la cría de animales o actividades agropecuarias. 

 

Los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, deben ser tratados 

técnicamente previo a su eliminación y el depósito final se realizará en los sitios especiales 

establecidos para el efecto por los municipios del país. Para la eliminación de desechos 

domésticos se cumplirán las disposiciones establecidas para el efecto por la Autoridad Ambiental 

Nacional. Las autoridades de salud, en coordinación con los municipios, serán responsables de 

hacer cumplir estas disposiciones. 

 

Art. 104.- Todo establecimiento industrial, comercial o de servicios, tiene la obligación de instalar 

sistemas de tratamiento de aguas contaminadas y de residuos tóxicos que se produzcan por 

efecto de sus actividades. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con los municipios, 

serán responsables de hacer cumplir esta disposición. 

 

Art. 113.- Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; así 

como las viviendas y otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo dispuesto 

en las respectivas normas y reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar la 

contaminación por ruido, que afecte a la salud humana. 

 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de información 

suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de 

prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales. 

 

Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades competentes, los 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las acciones que adopten tanto 

el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana fue publicada en el RO N° 175 el 20 de abril de 

2010 y su última modificación se realizó el 11 de mayo de 2011. 

El objetivo principal de la ley es propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, entre otros, de manera protagónica en la toma de decisiones que corresponda, la 

organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso 

de la ciudadanía. Asimismo, sienta las bases para el funcionamiento de la democracia 

participativa, las iniciativas de rendición de cuentas y control social. 

El artículo 2 señala que la ley es de aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio 

ecuatoriano, las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, instituciones públicas y las privadas 

que manejen fondos públicos o desarrollan actividades de interés público. 

Con respecto a la consulta ambiental a la comunidad, el artículo 82 establece que toda decisión 

o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para 

lo cual se informará de manera amplia y oportuna. El Estado será el sujeto consultante y valorará 

la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las leyes. 

Por otro lado, la Disposición General Segunda señala que, si otra ley establece instancias de 

participación específicas, éstas prevalecerán sobre los procedimientos e instancias establecidas 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

En concordancia con dicha disposición, cabe mencionar que la Ley de Gestión Ambiental en su 

artículo 28 establece que toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 

ambiental a través de los mecanismos que establezca el reglamento a expedir por la Autoridad 

Ambiental. Este instrumento se aprobó mediante el DE N°1040 como “Reglamento de Aplicación 

de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental”. 

 

 Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

 

Plasmada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 305 del 6 de agosto de 2014. El objeto 

de la Ley es garantizar el derecho humano al agua, así como regular y controlar la autorización, 

gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos hídricos, uso y 

aprovechamiento del agua, la gestión integral y su recuperación. 

 

Art. 8.- Gestión integrada de los recursos hídricos, La Autoridad Única del Agua es responsable 

de la gestión integrada e integral de los recursos hídricos con un enfoque ecosistémico y por 
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cuenca o sistemas de cuencas hidrográficas, la misma que se coordinara con los diferentes 

niveles de gobierno según sus ámbitos de competencia. 

 

Art 12.- La Protección, recuperación y conservación de fuentes. El Estado, los sistemas 

comunitarios, juntas de agua potable y juntas de riego, los consumidores y usuarios, son 

corresponsables en la protección, recuperación y conservación de las fuentes de agua y del 

manejo de páramos, así como la participación en el uso y administración de las fuentes de aguas 

que se hallen en sus tierras, sin perjuicio de las competencias generales de la Autoridad Única 

del Agua de acuerdo con lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

 

Art 64.- Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación 

de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida. En la 

conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a: 

 

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y cauces 

naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y manglares. 

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los ecosistemas y 

la biodiversidad. 

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico. 

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación. 

e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos 

por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos. 

 

Art. 66.- Restauración y recuperación del agua. La restauración del agua será independiente de 

la obligación del Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 

colectivos afectados por la contaminación de las aguas o que dependan de los ecosistemas 

alterados. 

 

La indemnización económica deberá ser invertida en la recuperación de la naturaleza y del daño 

ecológico causado; sin perjuicio de la sanción y la acción de repetición que corresponde. 

 

Si el daño es causado por alguna institución del Estado, la indemnización se concretará en obras. 

 

Art. 79.- Objetivos de prevención y conservación del agua. - La Autoridad Única del Agua, la 

Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajaran en 

coordinación para cumplir los siguientes objetivos: 

 

a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos 

reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 
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b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; 

c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias toxicas, desechos, 

vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o subterráneas; 

d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas 

acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración; 

e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o 

depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o 

cualquier otra sustancia toxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la 

fauna, flora y el equilibrio de la vida; 

f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio 

del ciclo hidrológico; y, 

g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico. 

 

Art. 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de aguas 

residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda 

prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin 

tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico público. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la Autoridad 

Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único de 

manejo ambiental. 

 

Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales tratamiento de las aguas servidas 

y desechos sólidos, para evitar contaminación de las aguas de conformidad con la ley. 

 

Art. 81. - Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar descargas estará 

incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto. Los parámetros de la calidad 

del agua por ser vertida y el procedimiento para el otorgamiento, suspensión y revisión de la 

autorización serán regulados por la Autoridad Ambiental Nacional o acreditada, en coordinación 

con la Autoridad Única del Agua. 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de su competencia y dentro de su 

jurisdicción emitirán la autorización administrativa de descarga prevista en esta Ley con sujeción 

a las políticas públicas dictadas por la Autoridad Ambiental Nacional.” 

 

Art 93.- Definición. El aprovechamiento productivo del agua lo constituyen actividades como 

riego para economía popular y solidaria, agro industria, producción agropecuaria o producción 

acuícola de exportación u otras actividades productivas como turismo, generación de 

hidroelectricidad, producción industrial; explotación minera y de refinación de minerales; 

hidrocarburos, envasado y comercialización de aguas minerales, medicinales, tratadas, 
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enriquecidas o que tengan procesos certificados de purificación y calidad; y, otras actividades 

productivas que impliquen el aprovechamiento del agua. 

 

Para el aprovechamiento productivo del agua se requerirá de la autorización administrativa que 

otorga la Autoridad Única del Agua, previa solicitud de conformidad con la planificación hídrica, 

los requisitos y condiciones que establece esta Ley. 

 

El aprovechamiento del agua para actividades productivas comprende su utilización en 

actividades no consideradas en la soberanía alimentaria, según la definición de esta Ley, cuando 

se trate de producción agropecuaria o acuícola. En las demás actividades productivas que 

aprovechan el agua, es indiferente el destino de la producción al mercado interno o externo. 

 

La autorización para el aprovechamiento del agua en actividades productivas confiere al titular 

de esta, de manera exclusiva, la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y 

utilización del caudal a que se refiera la autorización. El titular deberá instalar a su cargo los 

aparatos de medición del flujo de agua en los términos que defina la Autoridad Única del Agua. 

 

Art 94.- Orden de prioridad para las actividades productivas. Entre las actividades productivas 

susceptibles de aprovechamiento del agua se aplicará el siguiente orden de prioridad: 

a) Riego para producción agropecuaria, acuicultura y agro industria de exportación. 

b) Actividades turísticas. 

c) Generación de hidroelectricidad y energía hidrotérmica. 

d) Proyectos de sectores estratégicos e industriales; 

e) Balneoterapia, envasado de aguas minerales, medicinales, tratadas o enriquecidas. 

f) Otras actividades productivas. 

 

El orden de prioridad de las actividades productivas podrá modificarse por la Autoridad Única del 

Agua, en atención a las características de la cuenca, en el marco de los objetivos y lineamientos 

de la planificación hídrica nacional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Art 95.- Condiciones de la autorización de aprovechamiento productivo del agua. La autorización 

para el aprovechamiento productivo de agua estará subordinada al cumplimiento de las 

siguientes condiciones: 

 

a) Respeto a la prelación de usos y la prioridad de aprovechamientos productivos del agua, en 

las condiciones de publicidad y competencia determinadas en esta Ley. 

b) Verificación de la existencia cierta del agua, en calidad y cantidad suficientes, sobre la base 

de la certificación de disponibilidad. Respecto de la calidad del agua la Autoridad Única del Agua 

implementará los procesos de certificación de manera progresiva. 
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c) Estudios y proyectos de infraestructura hidráulica necesarios para la utilización del agua, que 

sean aprobados previamente por la Autoridad Única del Agua. 

d) Que el usuario se responsabilice por la prevención y mitigación de los daños ambientales que 

ocasionen y se obligue a contribuir al buen manejo del agua autorizada. 

e) Que la utilización del agua sea inmediata, o en un plazo determinado para el destino al que 

fue autorizado. La Autoridad Única del Agua desarrollará estas condiciones en el Reglamento de 

esta Ley. 

 

Art 97.- Déficit hídrico. En caso de disminución de caudales por motivo de escasez temporal o 

permanente, el agua se entregará a los usuarios de las autorizaciones vigentes, en forma 

proporcional al volumen disponible y respetando el orden de prelación indicado en esta Ley, por 

medio de la notificación de la Autoridad Única del Agua. 

 

Art 110.- Autorización de aprovechamiento. Las actividades mineras deberán contar con la 

autorización de aprovechamiento productivo de las aguas que se utilicen, que será otorgada por 

la Autoridad Única del Agua, de conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos en 

esta Ley y su Reglamento, para lo que se respetará estrictamente el orden de prelación que 

establece la Constitución, es decir, consumo humano, riego que garantice la soberanía 

alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas. Al efecto, coordinará con la Autoridad 

Ambiental Nacional.  

 

Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 

ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 

aprovechamiento del agua.  

 

También deberá obtenerse la autorización de uso del agua para consumo humano en 

campamentos. 

 

Art 111.- Protección en fuentes de agua. La Autoridad Única del Agua y la Autoridad Ambiental 

Nacional emitirán las regulaciones necesarias para garantizar la conservación y el equilibrio de 

los ecosistemas, en especial de las fuentes y zonas de recarga de agua. La Autoridad Ambiental 

Nacional coordinará con la Autoridad Única del Agua, el monitoreo del sistema de manejo 

ambiental previsto en la respectiva licencia ambiental, emitida por aquella. 

 

Art 112.- Devolución de las aguas. El agua destinada para actividades mineras, se devolverá al 

cauce original de donde se la tomó o al cauce que sea más adecuado, con la obligación del 

usuario de tratarla antes de su descarga y vertido, de acuerdo con lo que establece el permiso 
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ambiental y la Ley, la cual garantizará condiciones seguras que no afecten a los acuíferos de 

agua dulce en el subsuelo, fuentes de agua para consumo humano, riego, ni abrevadero. 

 

Art 125.- De la petición inicial. Las solicitudes para autorizaciones de uso o aprovechamiento del 

agua o la constitución de servidumbres, se realizarán ante la Autoridad Única del Agua la cual 

informará al consejo de la cuenca. La Autoridad Única del Agua calificará y aceptará el trámite 

de la solicitud con base al balance hídrico de la cuenca, dentro de los términos legales; expedirá 

la respectiva resolución que conceda o niegue la autorización solicitada, la misma que será 

inscrita en el registro público del agua y publicada en el sitio web Oficial de la Autoridad Única 

del Agua. Las notificaciones, oposición, prueba, peritaje, informe técnico requeridos se regularán 

en el Reglamento de esta Ley. 

 

La Autoridad Única del Agua emitirá su pronunciamiento debidamente motivado, en un plazo 

máximo de tres meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud para uso y de tres meses 

adicionales en caso de existir objeciones u oposición y tres meses a partir de la entrega de los 

proyectos. En caso de solicitudes de aprovechamiento, el incumplimiento será sancionado de 

conformidad con la Ley. 

 

Art 132.- Construcción de infraestructura para aprovechamiento productivo del agua. El titular de 

una autorización de uso y de aprovechamiento del agua para actividades productivas, estará 

obligado a construir las obras de captación, conducción, aprovechamiento, medición y control 

para que fluya únicamente el caudal de agua autorizado, sin que puedan ser modificadas, ni 

destruidas cuando concluya el plazo de la autorización. Las obras hidráulicas que cumplan con 

las especificaciones técnicas y diseños serán aprobadas por la Autoridad Única del Agua en un 

plazo de sesenta días. El titular de una autorización de uso y aprovechamiento del agua que no 

utilice el caudal autorizado, deberá notificar a la Autoridad Única del Agua para que se proceda 

con la cancelación de la misma; caso contrario, será sancionado de conformidad con lo 

establecido en esta Ley. 

 

Art 135.- Criterios generales de las tarifas de agua. Se entiende por tarifa la retribución que un 

usuario debe pagar por la prestación de servicios y autorización para usos y aprovechamiento 

del agua. 

 

Para efectos de protección, conservación de las cuencas y financiamiento de los costos de los 

servicios conexos, se establecerán las correspondientes tarifas, según los principios de esta Ley, 

los criterios y parámetros técnicos señalados en el Reglamento. Las tarifas por autorización de 

uso y aprovechamiento del agua serán reguladas y fijadas por la Autoridad Única del Agua. 

 

Las tarifas por prestación de servicios de agua potable, saneamiento, riego y drenaje serán 

fijadas por los prestadores tanto públicos como comunitarios respectivamente, sobre la base de 
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las regulaciones emitidas por la Autoridad Única del Agua a través de la Agencia de Regulación 

y Control. 

 

Art 142.- Tarifas por aprovechamiento productivo del agua. Las tarifas por aprovechamiento 

productivo considerarán los siguientes criterios: 

a) Volumen utilizado 

b) Eficiencia de utilización 

c) Contribución a la conservación del recurso hídrico 

d) Generación de empleo 

 

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el RO N°398 

el 7 de agosto de 2008 y modificada el 31 de diciembre de 2014. 

En el artículo 49 se señala que el transporte terrestre de mercancías peligrosas tales como, 

productos o sustancias químicas, desechos u objetos que por sus características peligrosas 

puedan generar riesgos a la salud de las personan expuestas, o causen daños a la propiedad y 

al ambiente, se regirá lo establecido en las leyes pertinentes y lo dispuesto en el reglamento de 

esta ley, así como en los reglamentos específicos y los instrumentos internacionales vigentes. 

El reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial se aprobó 

mediante el DE 1196, en el RO N°731 el 25 de junio de 2012, y fue modificado el 14 de noviembre 

del 2016. Este instrumento, en el artículo 47, ratifica lo señalado por la ley con respecto al 

transporte de mercancías peligrosas. Asimismo, establece que el trasporte terrestre de estas 

mercancías se regirá de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas de la Agencia Nacional 

de Tránsito, los reglamentos del Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN) respectivos, los 

tratados y convenios internacionales ratificados por el Ecuador relativo a estos temas y la 

regulación emitida por los gobiernos autónomos descentralizados. 

El Título VI del reglamento presenta todos los lineamientos relacionados al ambiente y la 

contaminación por fuentes móviles. Se menciona que todos los automotores que circulen dentro 

del territorio ecuatoriano deberán estar provistos de partes, componentes y equipos que 

aseguren la reducción de la contaminación acústica sin que rebasen los límites máximos 

permisibles, establecidos en la normativa y reglamentos del INEN. Asimismo, se menciona que 

ningún vehículo que circule en el país podrá emanar o arrojar gases de combustión que excedan 

del 60% en la escala de opacidad establecida en el Anillo Ringelmann o su equivalente 

electrónico, ni sobrepasar los niveles máximos permitidos de emisión de gases contaminantes 

exigidos en la normativa correspondiente; además de disposiciones relacionadas a la 

contaminación visual. 
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 Ley Orgánica de Cultura 

 

La Ley Orgánica de Cultura se publicó en el Registro Oficial Sexto Suplemento No. 913 del 30 

de diciembre de 2016. 

 

El objeto de la presente Ley es definir las competencias, atribuciones y obligaciones del Estado, 

los fundamentos de la política pública orientada a garantizar el ejercicio de los derechos 

culturales y la interculturalidad; así como ordenar la institucionalidad encargada del ámbito de la 

cultura y el patrimonio a través de la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Cultura, es aplicable a todas las actividades vinculadas al acceso, fomento, producción, 

circulación y promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el 

patrimonio cultural, así como a todas las entidades, organismos e instituciones públicas y 

privadas que integran el Sistema Nacional de Cultura; a las personas, comunidades, comunas, 

pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales que forman parte del Estado 

plurinacional e intercultural 

ecuatoriano. 

 

El Artículo 54 en su literal b) establece que: “Los bienes inmuebles o sitios arqueológicos de la 

época prehispánica y colonial, sea que se encuentren completos o incompletos, a la vista, 

sepultados o sumergidos, consistentes en yacimientos, monumentos, fortificaciones, 

edificaciones, cementerios y otros, así como el suelo y subsuelo adyacente. Se deberá delimitar 

el entorno natural y cultural necesario para dotarlos de unidad paisajística para una adecuada 

gestión integral”. 

 

El Artículo 77 establece que: “En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra 

para edificaciones, construcciones viales, soterramientos o de otra naturaleza, quedan a salvo 

los derechos del Estado para intervenir en estas afectaciones sobre los monumentos históricos, 

objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo 

al realizarse los trabajos. En cualquier obra pública o privada, cuando se hallaren restos 

arqueológicos o paleontológicos en remoción de tierras, se suspenderá la parte pertinente de la 

obra y se deberá informar de inmediato del suceso al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, 

que dispondrá las acciones a tomarse para precautelar la integridad de los restos encontrados. 

De no cumplirse esta disposición, el ente rector de la Cultura y el Patrimonio aplicará las 

sanciones previstas en esta Ley”. 

 

En el mismo sentido El literal e) del artículo 85 establece que: “Toda prospección y excavación 

arqueológica, deberá contar con la autorización del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural”. 

 

El numeral 2 del literal b) del Art. 170 establece que es una falta grave: “Cualquier tipo de trabajo 

de excavación arqueológica o paleontológica sin autorización previa emitida por el órgano 
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competente. En este caso, además, se procederá al decomiso de los objetos extraídos, de los 

instrumentos y útiles empleados para la extracción” 

 

 Ley de Defensa contra Incendios 

 

Este cuerpo legal fue codificado y posteriormente publicado en el Registro Oficial No. 815 el 19 

de abril de 1979, su última modificación se realizó mediante el Registro Oficial Suplemento No. 

87 del 26 de septiembre de 2017. 

 

La presente Ley establece la estructura del cuerpo de bomberos, consejos de administración y 

contempla obligaciones que las personas e industrias deben acatar con el fin de prevenir 

incendios. 

 

Esta ley determina contravenciones a todo acto arbitrario, doloso o culposo, atentatorio a la 

protección de las personas y de los bienes en los casos de desastre provenientes de incendio, 

determinándose también las multas correspondientes.  

 

Este cuerpo legal se toma en cuenta en atención a que la infraestructura de la Concesión no está 

exenta de inspecciones y revisiones por parte del Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción, en 

vista de la naturaleza de sus actividades, que incluyen la disposición de depósitos de 

combustibles; así también, se debe considerar que cualquier simulacro que se realice en la 

infraestructura del Proyecto deberá ser comunicado a esta institución, a fin de contar con su 

colaboración. 

 

 Ley de Minería 

 

La Ley de Minería fue publicada en el RO N°517 el 29 de enero de 2009 y su modificación 

más reciente se publicó el 21 de mayo de 2018. 

 

El objetivo de la ley es normar el ejercicio de los derechos soberanos del Estado ecuatoriano 

para administrar, regular, controlar y gestionar el sector estratégico minero, de conformidad con 

los principios de sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia 

 

La Ley está estructurada en 12 Títulos con sus correspondientes Capítulos, que tienen relación 

con las Disposiciones Fundamentales, los derechos Mineros, los derechos de los Titulares de 

Concesiones Mineras, las Obligaciones de los Titulares Mineros, las Relaciones de los Titulares 

de Derechos Mineros entre sí y con los Propietarios del Suelo, la extinción de los Derechos 

Mineros, los Contratos Mineros, el Condominio, las Cooperativas y Asociaciones dedicadas a las 

actividades mineras, los Regímenes Especiales, las Disposiciones Tributarias y Económicas, la 

Jurisdicción Administrativa, Contencioso Administrativa y Coactiva y el Procedimiento para la 
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Renuncia de Derechos Mineros, así como también consta de Disposiciones Generales, 

Disposiciones Transitorias y Disposiciones Finales. 

 

Art. 17.- Derechos mineros. - Por derechos mineros se entienden aquellos que emanan tanto de 

los títulos de concesiones mineras, contratos de explotación minera, licencias y permisos, como 

de las autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación, y de las 

licencias de comercialización. 

 

Art. 18.- Sujetos de derecho minero. - Son sujetos de derecho minero las personas naturales 

legalmente capaces y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, 

comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social y funcionamiento se ajusten a las disposiciones 

legales vigentes en el país. 

 

Art. 25.- De las áreas protegidas. - Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables 

en áreas protegidas. Excepcionalmente dichos recursos se podrán explotar a petición 

fundamentada de la Presidencia de la República, y previa declaratoria de interés nacional por 

parte de la Asamblea Nacional, de conformidad a lo determinado en el artículo 407 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 

Art. 26.- Actos administrativos previos. - Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de 

manera obligatoria, actos administrativos motivados y favorables otorgados previamente por las 

siguientes instituciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva licencia ambiental debidamente otorgada; 

b) De la Autoridad Única del Agua, respecto de la eventual afectación a cuerpos de agua 

superficial y/o subterránea y del cumplimiento al orden de prelación sobre el derecho al acceso 

al agua. Adicionalmente, el concesionario minero presentará al Ministerio Sectorial una 

declaración juramentada realizada ante notario en la que exprese conocer que las actividades 

mineras no afectan: caminos, infraestructura pública, puertos habilitados, playas de mar y fondos 

marinos; redes de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; 

instalaciones aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas; o vestigios arqueológicos o de 

patrimonio natural y cultural. Si la máxima autoridad del sector minero de oficio o a petición de 

parte advirtiere que las actividades del solicitante pudieren afectar a los referidos bienes o 

patrimonio, solicitará la respectiva autorización a la entidad competente, la que deberá emitir su 

pronunciamiento en el término de treinta días. De no hacerlo en ese lapso, se entenderá que no 

existe oposición ni impedimento para el inicio de las actividades mineras, y el funcionario 

responsable será destituido. Respecto de la emisión de los informes de tales actos 

administrativos se estará a la aplicación de las normas del procedimiento jurídico administrativo 

de la Función Ejecutiva. 

Los Gobiernos Municipales y Metropolitanos, en el ejercicio de sus competencias, mediante 

ordenanza, deberán regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos. 
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Art. 27.- Fases de la actividad minera. - Para efectos de aplicación de esta Ley, las fases de la 

actividad minera son: 

a) Prospección, que consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas; 

b) Exploración, que consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así como 

del contenido y calidad del mineral en él existente. La exploración podrá ser inicial o avanzada e 

incluye también la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad técnica y el diseño de su 

explotación; 

c) Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de los 

minerales; 

d) Beneficio, que consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos a los 

que se someten los minerales producto de la explotación con el objeto de elevar el contenido útil 

o ley de los mismos; 

e) Fundición, que consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o precipitados de 

éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener, de otros minerales 

que los acompañan; 

f) Refinación, que consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos en 

metales de alta pureza; 

g) Comercialización, que consiste en la compraventa de minerales o la celebración de otros 

contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto resultante de la actividad 

minera; y, 

h) Cierre de Minas, que consiste en el término de las actividades mineras y el consiguiente 

desmantelamiento de las instalaciones utilizadas en cualquiera de las fases referidas28 

previamente, si no fueren de interés público, incluyendo la reparación ambiental de acuerdo al 

plan de cierre debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente. 

El Estado propenderá a la industrialización de los minerales producto de las actividades de 

explotación, promocionando la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, 

respetando los límites biofísicos de la naturaleza. 

En todas las fases de la actividad minera, está implícita la obligación de la reparación y 

remediación ambiental de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y 

sus reglamentos. 

 

Art. 59.- Construcciones e instalaciones complementarias. - Los titulares de concesiones 

mineras, pueden construir e instalar dentro de su concesión, plantas de beneficio, fundición y 

refinación, depósitos de acumulación de residuos, edificios, campamentos, depósitos, ductos, 

plantas de bombeo y fuerza motriz, cañerías, talleres, líneas de transmisión de energía eléctrica, 

estanques, sistemas de comunicación, caminos, líneas férreas y demás sistemas de transporte 

local, canales, muelles y otros medios de embarque, así como realizar actividades necesarias 

para el desarrollo de sus operaciones e instalaciones, sujetándose a las disposiciones de esta 
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ley, a la normativa ambiental vigente y a todas las normas legales correspondientes previo 

acuerdo con el dueño del predio superficial o de haberse otorgado las servidumbres 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República, la presente 

ley y su reglamento general. 

 

Art. 60.- Aprovechamiento del agua y constitución de servidumbres. - La ejecución de actividades 

mineras en general y la autorización para la operación de plantas de beneficio, fundición y 

refinación, requieren el permiso de la autoridad única del agua, para el aprovechamiento 

económico del agua y podrán solicitar las servidumbres que fueren necesarias de acuerdo con 

los procedimientos establecidos en la ley que regule los recursos hídricos. 

 

Art. 61.- Autorización para el aprovechamiento del agua. - Los concesionarios mineros que 

obtengan el permiso para el aprovechamiento de la autoridad única del agua deberán presentar 

ante el Ministerio Sectorial el estudio técnico que justifique la idoneidad de los trabajos a 

realizarse y que han sido aprobados por la autoridad de aguas competente. 

 

Las aguas alumbradas durante las labores mineras podrán ser usadas por el concesionario 

minero, previa autorización de la autoridad única del agua, con la obligación de descargarlas, 

observando los requisitos, límites permisibles y parámetros técnicos establecidos en la 

legislación ambiental aplicable. 

 

Art. 67.- Obligaciones Laborales. - Las obligaciones de orden laboral contraídas por los titulares 

de derechos mineros con sus trabajadores, serán de exclusiva responsabilidad y de ninguna 

manera se harán extensivas al Estado. En el caso de los trabajadores vinculados a la actividad 

minera, éstos recibirán el 3% del porcentaje de utilidades y el 12% restante será pagado al 

Estado y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que lo destinarán a proyectos de 

inversión social y de desarrollo territorial en las áreas en donde se lleven a cabo actividades 

mineras. Dichos proyectos deberán ser armonizados con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Para el caso de los trabajadores de la pequeña minería será del 10% del porcentaje de utilidades 

y el 5% restante será pagado al Estado y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que lo 

destinarán a proyectos de inversión social y de desarrollo territorial en las áreas en donde se 

lleven a cabo actividades mineras. 

 

Las inversiones que realicen los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán ser 

canalizadas a través del Banco del Estado para que efectúe los desembolsos correspondientes. 

 

Si los minerales se explotan en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los recursos 

económicos correspondientes al 12% y 5% de utilidades señalados en los incisos primero y 

segundo del presente artículo financiarán al Fondo Común para la Circunscripción Territorial 
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Especial Amazónica y serán invertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto en la Ley que 

la rige. 

 

Art. 68.- Seguridad e higiene minera-industrial. - Los titulares de derechos mineros tienen la 

obligación de preservar la salud mental y física y la vida de su personal técnico y de sus 

trabajadores, aplicando las normas de seguridad e higiene minera-industrial previstas en las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, dotándoles de servicios de salud y atención 

permanente, además, de condiciones higiénicas y cómodas de habitación en los campamentos 

estables de trabajo, según planos y especificaciones aprobados por la Agencia de Regulación y 

Control Minero y el Ministerio de Trabajo y Empleo. 

 

Los concesionarios mineros están obligados a tener aprobado y en vigencia un Reglamento 

interno de Salud Ocupacional y Seguridad Minera, sujetándose a las disposiciones al 

Reglamento de Seguridad Minera y demás Reglamentos pertinentes que para el efecto dictaren 

las instituciones correspondientes. 

 

Art. 70.- Resarcimiento de daños y perjuicios. - Los titulares de concesiones y permisos mineros 

están obligados a ejecutar sus labores con métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, 

al medio ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a terceros y, 

en todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en la realización de sus trabajos. 

La inobservancia de los métodos y técnicas a que se refiere el inciso anterior se considerará 

como causal de suspensión de las actividades mineras; además de las sanciones 

correspondientes. 

 

Art 73.- Mantenimiento y acceso a registros. - Los titulares de derechos mineros se encuentran 

obligados a: 

a) Mantener registros contables, financieros, técnicos, de empleo, datos estadísticos de 

producción, de avance de trabajo, consumo de materiales, energía, agua y otros que reflejen 

adecuadamente el desarrollo de sus operaciones; y, 

b) Facilitar el acceso de funcionarios debidamente autorizados por el Ministerio Sectorial y sus 

entidades adscritas a los libros y registros referidos en el literal anterior, a efecto de evaluar la 

actividad minera realizada. 

Una vez que esta información sea entregada al Ministerio Sectorial, tendrá el carácter de pública 

en el marco que establece la normativa vigente. 

 

Art 74.- Inspección de instalaciones. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

permitir la inspección de sus instalaciones u operaciones, a los funcionarios debidamente 

autorizados por parte de los Ministerios Sectorial y del Ambiente y sus entidades adscritas. 

Dichas inspecciones no podrán interferir en ningún caso el normal desarrollo de los trabajos 

mineros. De no permitir la inspección u obstaculizar la misma, la persona que ejerza las funciones 
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competentes, deberá informar al Ministerio Sectorial de la respectiva jurisdicción, el cual podrá 

suspender las actividades mineras. 

 

Art 75.- Empleo de personal nacional. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

emplear personal ecuatoriano en una proporción no menor del 80% para el desarrollo de sus 

operaciones mineras. En el porcentaje restante se preferirá al personal técnico especializado 

ecuatoriano, de no existir se contratará personal extranjero, el cual deberá cumplir con la 

legislación ecuatoriana vigente. 

 

Art 76.- Capacitación de personal. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

mantener procesos y programas permanentes de entrenamiento y capacitación para su personal 

a todo nivel. Dichos programas deben ser comunicados periódicamente al Ministerio Sectorial. 

 

Art. 77.- Apoyo al empleo local y formación de técnicos y profesionales. - Los concesionarios 

mineros preferentemente contratarán trabajadores residentes en las localidades y zonas 

aledañas a sus proyectos mineros y mantendrán una política de recursos humanos y bienestar 

social que integren a las familias de los trabajadores. 

 

Asimismo, en sus planes de operación y en coordinación con la Agencia de Regulación y Control 

Minero, los concesionarios mineros acogerán en sus labores mineras a estudiantes de segundo 

y tercer nivel de educación para que realicen prácticas y pasantías en el campo de la minería y 

disciplinas afines, proporcionándoles las facilidades que fueren necesarias. 

 

Art 78.- Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las actividades, 

deberán elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios o 

documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental. El Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras, que dictará el ministerio del ramo, establecerá los requisitos y procedimientos para la 

aplicación de este artículo. 

 

Para el procedimiento de presentación y calificación de los estudios ambientales, planes de 

manejo ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y parámetros 

técnicos exigibles serán aquellos establecidos en la normativa ambiental minera aplicable. 

 

Las actividades mineras previo a la obtención de la respectiva autorización administrativa 

ambiental, requieren de la presentación de garantías económicas determinadas en la normativa 

minero ambiental aplicable. 
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Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar, al año de haberse emitido la 

Licencia Ambiental, una auditoría ambiental de cumplimiento que permita a la entidad de control 

monitorear, vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y normativa 

ambiental aplicable. Posterior a esto, las Auditorías Ambientales de Cumplimiento serán 

presentadas cada dos años, sin perjuicio de ello, las garantías ambientales deberán mantenerse 

vigentes cada año. 

 

En el régimen de minería artesanal, se requerirá la aprobación de fichas ambientales, en tanto 

que, bajo el régimen de pequeña minería, la licencia ambiental deberá otorgarse para 

operaciones de exploración/explotación simultánea debiendo contarse para el efecto con 

estudios ambientales específicos y simplificados. 

 

En los regímenes de mediana y gran minería, para el período de exploración inicial, se requerirá 

la aprobación de fichas ambientales, para la exploración avanzada una declaratoria ambiental, 

en tanto que, para la etapa de explotación y las fases subsecuentes requerirán de estudios 

ambientales, mismos que deberán ser modificados o actualizados en dependencia de los 

resultados. Sobre la base de estos instrumentos, se otorgarán las correspondientes licencias 

ambientales. 

 

Una vez que los titulares de derechos mineros, cumplan de manera satisfactoria con los 

requisitos establecidos en la normativa aplicable, la aprobación de los documentos, estudios o 

licencias ambientales, deberán otorgarse en el plazo máximo de seis meses contados a partir de 

su presentación. De no hacerlo en ese plazo, se entenderá que no existe oposición ni 

impedimento para el inicio de las actividades mineras. El funcionario cuya omisión permitió el 

silencio administrativo positivo será destituido.  

 

Art. 79.- Tratamiento de aguas.- Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales que, 

previa autorización de la autoridad única del agua, utilicen aguas para sus trabajos y procesos, 

deben devolverlas al cauce original del río o a la cuenca del lago o laguna de donde fueron 

tomadas, libres de contaminación o cumpliendo los límites permisibles establecidos en la 

normativa ambiental y del agua vigentes, con el fin que no se afecte a los derechos de las 

personas y de la naturaleza reconocidos constitucionalmente. 

 

El tratamiento a darse a las aguas para garantizar su calidad y la observancia de los parámetros 

de calidad ambiental correspondientes, deberá preverse en el respectivo sistema de manejo 

ambiental, con observancia de lo previsto en las leyes pertinentes y sus reglamentos.  

 

La reutilización del agua, a través de sistemas de recirculación es una obligación permanente de 

los concesionarios  
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Dependiendo del grado de incumplimiento de esta disposición, podrá disponerse la suspensión 

temporal o definitiva de las actividades mineras, a cuyo efecto se seguirá el procedimiento 

establecido en esta Ley y su reglamento general. 

 

Art. 80.- Revegetación y Reforestación. - Si la actividad minera requiere de trabajos a que 

obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, será obligación del titular del derecho 

minero proceder a la revegetación y reforestación de dicha zona preferentemente con especies 

nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental. 

 

Art. 81.- Acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos.- Los titulares de 

derechos mineros y mineros artesanales, para acumular residuos minero metalúrgicos deben 

tomar estrictas precauciones que eviten la contaminación del suelo, agua, aire y/o biota de los 

lugares donde estos se depositen, en todas sus fases incluyendo la etapa de cierre, construyendo 

instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, depósitos de relaves o represas u otras 

infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que garanticen un manejo seguro y a 

largo plazo.  

 

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, relaves u otros desechos no tratados, 

provenientes de cualquier actividad minera, hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios 

donde se presenten riesgos de contaminación. El incumplimiento de esta disposición ocasionará 

sanciones que pueden llegar a la caducidad de la concesión o permiso. 

 

Art. 82.- Conservación de la flora y fauna. - Los estudios de impacto ambiental y los planes de 

manejo ambiental, deberán contener información acerca de las especies de flora y fauna 

existentes en la zona, así como realizar los estudios de monitoreo y las respectivas medidas de 

mitigación de impactos en ellas. 

 

Art. 83.- Manejo de desechos. - El manejo de desechos y residuos sólidos, líquidos y emisiones 

gaseosas que la actividad minera produzca dentro de los límites del territorio nacional, deberá 

cumplir con lo establecido en la Constitución y en la normativa ambiental vigente. 

 

Art. 84.- Protección del ecosistema. - Las actividades mineras en todas sus fases, contarán con 

medidas de protección del ecosistema, sujetándose a lo previsto en la Constitución de la 

República del Ecuador y la normativa ambiental vigente. 

 

Art. 85.- Cierre de Operaciones Mineras.- Los titulares de concesiones mineras y plantas de 

beneficio, fundición y refinación deberán incluir en sus Estudios de Impacto Ambiental para las 

actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación, la planificación del cierre 

de sus actividades, incorporada en el Plan de Manejo Ambiental y con su respectiva garantía; 
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planificación que debe comenzar en la etapa de prefactibilidad del proyecto y continuar durante 

toda la vida útil, hasta el cierre y abandono definitivo. 

 

El plan de cierre de operaciones mineras, será revisado y actualizado periódicamente en los 

Programas y Presupuestos Ambientales anuales y en las Auditorías Ambientales de 

Cumplimiento, con información de las inversiones o estimaciones de los costos de cierre, 

actividades para el cierre o abandono parcial o total de operaciones y para la rehabilitación del 

área afectada por las actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación. 

Asimismo, dentro del plazo de dos años previos a la finalización prevista del proyecto, para las 

actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación, el concesionario minero 

deberá presentar ante la Autoridad Ambiental Nacional, para su aprobación, el Plan de Cierre de 

Operaciones Definitivo que incluya la recuperación del sector o área, un plan de verificación de 

su cumplimiento, los impactos sociales y su plan de compensación y las garantías actualizadas 

indicadas en la normativa ambiental aplicable; así como, un plan de incorporación a nuevas 

formas de desarrollo sustentable. 

 

Art. 86.- Daños ambientales. - Para todos los efectos legales derivados de la aplicación de las 

disposiciones del presente artículo y de la normativa ambiental vigente, la autoridad legal es el 

Ministerio del Ambiente. Para los delitos ambientales, contra el patrimonio cultural y daños a 

terceros se estará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador y en la 

normativa civil y penal vigente.  

 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Capítulo, dará lugar a las sanciones 

administrativas al titular de derechos mineros y poseedor de permisos respectivos por parte del 

Ministerio Sectorial, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que diere lugar. Las 

sanciones administrativas podrán incluir la suspensión de las actividades mineras que forman 

parte de dicha operación o la caducidad. El procedimiento y los requisitos para la aplicación de 

dichas sanciones estarán contenidos en el reglamento general de la ley. 

 

Art. 87.- Derecho a la información, participación y consulta. - El Estado, es responsable de 

ejecutar los procesos de participación y consulta social a través de las instituciones públicas que 

correspondan de acuerdo a los principios constitucionales y a la normativa vigente. Dicha 

competencia es indelegable a cualquier instancia privada. Estos procesos tendrán por objeto 

promover el desarrollo sustentable de la actividad minera, precautelando el racional 

aprovechamiento del recurso minero, el respeto del ambiente, la participación social en materia 

ambiental y el desarrollo de las localidades ubicadas en las áreas de influencia de un proyecto 

minero. 

 

En el caso que de un proceso de consulta resulte una oposición mayoritaria de la comunidad 

respectiva, la decisión de desarrollar el proyecto será adoptada por resolución motivada del 

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 39 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

Ministro Sectorial. Todo concesionario minero deberá respetar el derecho de las personas al 

acceso a los procesos de información, participación y consulta en la gestión ambiental de las 

actividades mineras. Para todo proceso de consulta, el ministerio de finanzas, proporcionará el 

respectivo presupuesto a través del ministerio sectorial. 

 

Art. 88.- Procesos de Información. - A partir del otorgamiento de una concesión minera y durante 

todas las etapas de ésta, el concesionario, a través del Estado, deberá informar adecuadamente 

a las autoridades competentes, gobiernos autónomos descentralizados, comunidades y 

entidades que representen intereses sociales, ambientales o gremiales, acerca de los posibles 

impactos, tanto positivos como negativos de la actividad minera. La autoridad ambiental deberá 

dar libre acceso a los estudios ambientales y sociales, formalmente solicitados, así como también 

a los informes y resoluciones técnicas emitidas por autoridad competente, en la forma como lo 

determina la Ley. 

 

Art. 89.- Procesos de Participación y Consulta. - La participación ciudadana es un proceso que 

tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios de la comunidad a la gestión social y 

ambiental de un proyecto minero, dicho proceso deberá llevarse a cabo en todas las fases de la 

actividad minera, en el marco de los procedimientos y mecanismos establecidos en la 

Constitución y la ley. 

 

Art. 90.- Procedimiento Especial de Consulta a los Pueblos. - Los procesos de participación 

ciudadana o consulta deberán considerar un procedimiento especial obligatorio a las 

comunidades, pueblos y nacionalidades, partiendo del principio de legitimidad y 

representatividad, a través de sus instituciones, para aquellos casos en que la exploración o la 

explotación minera se lleve a cabo en sus tierras y territorios ancestrales y cuando dichas labores 

puedan afectar sus intereses. De conformidad con el artículo 398 de la Constitución de la 

República. 

 

Art. 91.- Denuncias de Amenazas o Daños Sociales y Ambientales. - Existirá acción popular para 

denunciar las actividades mineras que generen impactos sociales, culturales o ambientales, las 

que podrán ser denunciadas por cualquier persona natural o jurídica ante el Ministerio del 

Ambiente, previo al cumplimiento de los requisitos y formalidades propias de una denuncia, tales 

como el reconocimiento de firma y rúbrica. 

 

El Ministerio del Ambiente adoptará las medidas oportunas que eviten los daños ambientales 

cuando exista certidumbre científica de los mismos, resultantes de las actividades mineras. En 

caso de duda sobre el daño ambiental resultante de alguna acción u omisión, el Ministerio del 

Ambiente en coordinación con la Agencia de Regulación y Control adoptará medidas protectoras 

eficaces y oportunas, las que en forma simultánea y en la misma providencia ordenará la práctica 

de acciones mediante las cuales se compruebe el daño. 
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 Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Minería, a la Ley Reformatoria para la Equidad 

Tributaria en el Ecuador y a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 

Inscrita mediante Registro Oficial Segundo Suplemento No. 37 del 16 de julio de 2013. 

 

Reforma 32 artículos de la Ley de Minería, entre lo más relevante están reformas de actos 

administrativos previos, reformas tributarias y fijación de volúmenes producción y procesamiento 

de acuerdo a la clasificación de la actividad minera, además incluye ocho Disposiciones 

Generales y 7 Disposiciones Transitorias, lo más sobresaliente es lo siguiente: 

 

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 26 de la Ley Minería por el siguiente: 

 

“Art. 26.- Actos administrativos previos. Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de 

manera obligatoria, actos administrativos motivados y favorables otorgados previamente por las 

siguientes instituciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 

 

a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva licencia ambiental debidamente otorgada; y, 

  

b) De la Autoridad Única del Agua, respecto de la eventual afectación a cuerpos de agua 

superficial y/o subterránea y del cumplimiento al orden de prelación sobre el derecho al acceso 

al agua. 

 

Adicionalmente, el concesionario minero presentará al Ministerio Sectorial una declaración 

juramentada realizada ante notario en la que exprese conocer que las actividades mineras no 

afectan: caminos, infraestructura pública, puertos habilitados, playas de mar y fondos marinos; 

redes de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; instalaciones 

aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas; o vestigios arqueológicos o de patrimonio natural 

y cultural. 

 

La falsedad comprobada en la declaración de la referencia anterior será sancionada de 

conformidad con las penas aplicables al delito de perjurio. Si la máxima autoridad del sector 

minero de oficio o a petición de parte advirtiere que las actividades del solicitante pudieren afectar 

a los referidos bienes o patrimonio, solicitará la respectiva autorización a la entidad competente, 

la que deberá emitir su pronunciamiento en el término de treinta días. De no hacerlo en ese lapso, 

se entenderá que no existe oposición ni impedimento para el inicio de las actividades mineras, y 

el funcionario responsable será destituido. 

 

Respecto de la emisión de los informes de tales actos administrativos se estará a la aplicación 

de las normas del procedimiento jurídico administrativo de la Función Ejecutiva. 
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Los Gobiernos Municipales y Metropolitanos, en el ejercicio de sus competencias, mediante 

ordenanza, deberán regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos.” 

 

Art. 5.- Sustitúyase el inciso cuarto del Artículo 34 de la Ley de Minería por el siguiente:  

 

“Se establece una patente anual de conservación para las actividades simultáneas de 

exploración – explotación que se realicen bajo el régimen especial de pequeña minería 

equivalente al 2% de la remuneración mensual unificada, por hectárea minera.” 

 

Art. 11.- Sustitúyase el Artículo 57 de la Ley de Minería por el siguiente:  

 

“Art. 57.- Sanciones a la actividad minera ilegal. La actividad minera ilegal ejercida por personas 

naturales o jurídicas, o grupos de personas, nacionales o extranjeras, sin contar con los títulos, 

autorizaciones, permisos o licencias, será sancionada conforme las prescripciones de este 

artículo, sin perjuicio de las aplicables en los ámbitos ambiental, tributario o penal, a las que 

hubiere lugar.  

 

Los bienes, maquinaria, equipos, insumos y vehículos que sean utilizados en actividades ilegales 

o no autorizadas de explotación, beneficio o procesamiento, fundición, refinación y 

comercialización clandestina de sustancias minerales, serán objeto de: decomiso especial, 

incautación, inmovilización, destrucción, demolición, inutilización o neutralización, según el caso, 

que ejecute la Agencia de Regulación y Control Minero contando con la colaboración de la Policía 

Nacional y subsidiariamente de las Fuerzas Armadas. Quienes se reputen autores de dichas 

actividades o propietarios de tales bienes, serán sancionados por la mencionada Agencia, con 

multa de doscientas a quinientas remuneraciones básicas unificadas dependiendo de la 

gravedad de la infracción, sin perjuicio del pago de un valor equivalente al total de los minerales 

extraídos ilegalmente, así como de la obligación de restauración de los ecosistemas e 

indemnización a las personas y comunidades afectadas.  

 

Las multas a las que se refiere la presente Ley, serán pagadas a la Agencia de Regulación y 

Control Minero, en el término de cinco días contados a partir de la fecha en que la Resolución 

cause estado. Si el infractor sancionado administrativamente no cumpliere con la obligación de 

pago, dicha Agencia, efectuará el cobro en ejercicio de la jurisdicción coactiva atribuida en la 

presente Ley.  

 

Las multas recaudadas por la Agencia de Regulación y Control Minero, serán destinadas al 

cumplimiento de los fines inherentes a su competencia. Las afectaciones al ambiente y el daño 

al ecosistema y biodiversidad producidos a consecuencia de la explotación ilícita o invasiones, 

serán considerados como agravantes al momento de dictar las resoluciones respecto del amparo 
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administrativo. Los procedimientos que hagan efectivas estas medidas, constarán en el 

Reglamento General de esta Ley.” 

 

Art. 14.- Sustitúyase el art. 78 de la Ley Minera por el siguiente:  

 

“Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las actividades, deberán 

elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, controlar y 

reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios o 

documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental. 

 

El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, que dictará el ministerio del ramo, 

establecerá los requisitos y procedimientos para la aplicación de este artículo.  

 

Para el procedimiento de presentación y calificación de los estudios ambientales, planes de 

manejo ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y parámetros 

técnicos exigibles serán aquellos establecidos en la normativa ambiental minera aplicable.  

 

Las actividades mineras previo a la obtención de la respectiva autorización administrativa 

ambiental, requieren de la presentación de garantías económicas determinadas en la normativa 

minero ambiental aplicable.  

 

Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar, al año de haberse emitido la 

Licencia Ambiental, una auditoría ambiental de cumplimiento que permita a la entidad de control 

monitorear, vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y normativa 

ambiental aplicable. Posterior a esto, las Auditorías Ambientales de Cumplimiento serán 

presentadas cada dos años, sin perjuicio de ello, las garantías ambientales deberán mantenerse 

vigentes cada año.  

 

En el régimen de minería artesanal, se requerirá la aprobación de fichas ambientales, en tanto 

que, bajo el régimen de pequeña minería, la licencia ambiental deberá otorgarse para 

operaciones de exploración/explotación simultánea debiendo contarse para el efecto con 

estudios ambientales específicos y simplificados.  

 

En los regímenes de mediana y gran minería, para el período de exploración inicial, se requerirá 

la aprobación de fichas ambientales, para la exploración avanzada una declaratoria ambiental, 

en tanto que, para la etapa de explotación y las fases subsecuentes requerirán de estudios 

ambientales, mismos que deberán ser modificados o actualizados en dependencia de los 

resultados. Sobre la base de estos instrumentos, se otorgarán las correspondientes licencias 

ambientales.  
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Una vez que los titulares de derechos mineros, cumplan de manera satisfactoria con los 

requisitos establecidos en la normativa aplicable, la aprobación de los documentos, estudios o 

licencias ambientales, deberán otorgarse en el plazo máximo de seis meses contados a partir de 

su presentación. De no hacerlo en ese plazo, se entenderá que no existe oposición ni 

impedimento para el inicio de las actividades mineras. El funcionario cuya omisión permitió el 

silencio administrativo positivo será destituido.” 

 

Art. 17.- A continuación del Art. 86 de la Ley de Minería, agréguese el siguiente artículo 

enumerado:  

“Art. … Prohibición del uso del mercurio en operaciones mineras. Sin perjuicio de la aplicación 

de la normativa minero ambiental, se prohíbe el uso del mercurio en el país en actividades 

mineras, de acuerdo a los mecanismos que la autoridad ambiental nacional establezca para el 

efecto, en conjunto con las instituciones con potestad legal sobre la materia.  

 

La inobservancia a esta prohibición será sancionada con la revocatoria del derecho minero, sin 

perjuicio de las sanciones de orden penal a las que hubiere lugar.”  

 

Art. 18.- Sustitúyase el Artículo 93 de la Ley de Minería por el siguiente: 

 

“Art. 93.- Regalías a la explotación de minerales. Los beneficios económicos para el Estado 

estarán sujetos a lo establecido en el artículo 408 de la Constitución de la República; es decir, 

que el Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos en un monto 

no menor a los del concesionario que los explota. 

 

Para este efecto el concesionario minero deberá pagar una regalía equivalente a un porcentaje 

sobre la venta del mineral principal y los minerales secundarios, no menor al 5% sobre las ventas 

y, para el caso del oro, cobre y plata, no mayor al 8%, adicional al pago correspondiente del 

impuesto a la renta; del porcentaje de utilidades atribuidas al Estado conforme esta ley; del 

impuesto sobre los ingresos extraordinarios; y, del impuesto al valor agregado determinado en 

la normativa tributaria vigente. 

 

La evasión del pago de regalías, será causal de caducidad, sin perjuicio de los efectos civiles y 

penales a que diere lugar.  

 

El 60% de la regalía será destinado para proyectos de inversión social prioritariamente para cubrir 

necesidades básicas insatisfechas y desarrollo territorial o productivo, a través del Gobierno 

Nacional o de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las inversiones que realicen los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán ser canalizadas a través del Banco del Estado 

para que se efectúen los desembolsos.  
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Cuando el caso amerite, el 50% de este porcentaje correspondería a las instancias de gobierno 

de las comunidades indígenas y/o circunscripciones territoriales. Estos recursos serán 

distribuidos priorizando las necesidades de las comunidades que se encuentran en áreas de 

influencia afectadas directamente por la actividad minera.  

 

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería, pagarán por concepto de regalías, el 3% 

de las ventas del mineral principal y los minerales secundarios, tomando como referencia los 

estándares del mercado internacional.  

 

El porcentaje de regalía para la explotación de minerales no metálicos y materiales de 

construcción se calculará con base a los costos de producción.  

 

El total de las regalías provenientes de materiales áridos y pétreos serán destinadas a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos en donde se generen.  

 

El Reglamento de esta ley y el Contrato de Explotación Minera establecerán los parámetros para 

la aplicación del pago de regalías, así como también los requisitos para su distribución.  

 

En el Reglamento General de esta Ley, constarán las disposiciones necesarias para la aplicación 

del artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador.” 

 

Art. 19.- Sustitúyase el artículo 108 de la Ley de Minería por el siguiente:  

 

“Art. 108.- Caducidad de derechos mineros. - El Ministerio Sectorial en ejercicio de su jurisdicción 

y competencia podrá declarar la caducidad de los derechos mineros, en el caso de que sus 

titulares hayan incurrido en las causales de caducidad establecidas en los artículos 69, 79, 81, 

93 y 125, y en el presente Capítulo, y más disposiciones de esta Ley. 

 

En todo procedimiento de declaración de caducidad se asegurará el derecho al debido proceso 

que incluye las garantías básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución de la República 

del Ecuador. El proceso de declaración de caducidad podrá iniciarse de oficio por el Ministerio 

Sectorial, por denuncia de un tercero debidamente fundamentada e investigada por el Ministerio 

Sectorial o a petición de otros Ministerios que tengan relación con la actividad minera. El 

procedimiento administrativo se sujetará a las disposiciones de esta Ley y a las de su 

Reglamento General. 

 

El informe técnico sobre los fundamentos de hecho que podrá servir de sustento para la 

declaración de caducidad, será realizado por la Agencia de Regulación y Control Minero. 

 

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 45 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

El Ministerio Sectorial correrá traslado al titular con el informe técnico de la Agencia de 

Regulación y Control Minero, a efecto de que en el término de 45 días, acredite el cumplimiento 

de sus obligaciones o presente sus descargos y las pruebas que sustenten su defensa. 

 

Si el Ministerio Sectorial no encontrare fundamento para continuar con el proceso de caducidad 

o si la causal hubiere sido desvirtuada por el concesionario en dicho término, lo declarará 

concluido y dispondrá el archivo del expediente. Caso contrario, de existir obligaciones 

pendientes de cumplimientos, mediante resolución administrativa debidamente motivada, 

ordenará que el concesionario subsane el incumplimiento en el término de 60 días. El Ministerio 

Sectorial podrá solicitar el pronunciamiento motivado de otras entidades estatales dentro del 

proceso de declaratoria de caducidad. 

 

Si el concesionario no subsanare el incumplimiento dentro del plazo establecido, el Ministerio 

Sectorial declarará mediante resolución motivada la caducidad de los derechos mineros.  

 

Sólo para la declaratoria de caducidad por la causal prevista en el artículo 117 de esta Ley, será 

necesario contar previamente con una sentencia judicial ejecutoriada.  

 

El concesionario podrá interponer las acciones y recursos administrativos y jurisdiccionales 

previstos en la normativa ecuatoriana.  

 

Iniciado un procedimiento administrativo de declaratoria de caducidad, el concesionario minero 

no podrá renunciar a la concesión minera.” 

 

Art. 22.- A continuación del artículo 127 agréguense el siguiente artículo innumerado.  

 

“Art. … Transferencia de acciones o participaciones. La transferencia directa o indirecta de las 

acciones o participaciones o cualquier otro derecho de naturaleza análoga en el capital social de 

los concesionarios mineros, y que en conjunto representen más del 10% de las mismas con 

derechos a voto, deberá inscribirse en el Registro Minero. Para tal efecto, los representantes 

legales de las compañías concesionarias, dentro del término de 30 días posteriores a la 

inscripción de las transferencias en los correspondientes libros sociales, comunicarán al 

Ministerio Sectorial las transferencias que hubieren realizado los accionistas o socios, que 

representen más del 10% de las acciones o participaciones con derecho a voto, a cuyo efecto 

deberán consignar los datos constantes en el formulario que elaborará dicho Ministerio y pagar 

el derecho de registro correspondiente al uno por ciento (1%) del valor de la transacción. 

 

También estarán sujetas al mencionado registro y al pago del respectivo derecho las 

transacciones por las cuales se transfieran indirectamente el porcentaje de derechos señalados 
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en inciso anterior sobre una concesión minera en bolsas de valores en el Ecuador o en el 

extranjero. 

 

En caso de duda sobre el valor de la transacción, el concesionario presentará al Ministerio 

Sectorial los documentos relacionados con el respectivo negocio jurídico a fin de que éste 

determine el monto del derecho de registro. Si la transacción involucra proyectos mineros en 

varias jurisdicciones, el Ministerio Sectorial sólo tomará en consideración aquellos proyectos y 

actividades mineras existentes en el Ecuador.” 

 

Art. 26.- Sustitúyase el Art. 138 de la Ley de Minería por el siguiente: 

“Art. 138.- Pequeña minería. Se considera pequeña minería aquella que, en razón de las 

características y condiciones geológico mineras de los yacimientos de substancias minerales 

metálicas, no metálicas y materiales de construcción, así como de sus parámetros técnicos y 

económicos, se hace viable su explotación racional en forma directa, sin perjuicio de que le 

precedan labores de exploración, o de que se realicen simultáneamente las labores de 

exploración y explotación.  

 

A las características y condiciones geológico-mineras de los yacimientos, mencionados en el 

inciso anterior, aptos para el desarrollo de labores en pequeña minería, y diferentes a actividades 

mineras en mayor escala, les son inherentes las que correspondan al área de las concesiones, 

al monto de inversiones, volu men de explotación, capacidad instalada de beneficio o 

procesamiento, y condiciones tecnológicas, de acuerdo con las normas del Reglamento del 

Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería Artesanal.” 

 

Art. 27.- A continuación del artículo 138 de la Ley de Minería incorpórese los siguientes artículos 

enumerados:  

 

“Art. ... Capacidad de producción bajo el régimen de pequeña minería.-En dependencia del grado 

de concentración de los minerales en los yacimientos y en función de la forma como se encuentre 

distribuida la mineralización, así como de los métodos de explotación y/o procesamiento 

técnicamente seleccionados para su aprovechamiento racional, se establecen las siguientes 

rangos de producción para cada operador: 

 

a) Para minerales metálicos: hasta 300 toneladas por día en minería subterránea; hasta 1000 

toneladas por día en minería a cielo abierto; y, hasta 1500 metros cúbicos por día en minería 

aluvial; 

 

b) Para minerales no metálicos: hasta 1000 toneladas por día; y, 
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c) Para materiales de construcción: hasta 800 metros cúbicos para minería en terrazas aluviales; 

y 500 toneladas métricas por día en minería a cielo abierto en roca dura (cantera). 

 

Dentro de este régimen, en cada área minera podrá realizarse una o más operaciones mineras, 

por parte de su titular o de sus operadores legalmente facultados para así hacerlo, en tanto las 

características o condiciones técnicas de explotación de los yacimientos así lo justifiquen. 

 

Artículo…. Manifiestos e informes de producción. Los titulares de concesiones en pequeña 

minería, estarán exceptuados de la celebración de los contratos de explotación a los que se 

refiere el artículo 41 de la Ley de Minería, pero sí obligados a presentar al Ministerio Sectorial, 

manifiestos e informes de producción, mediante declaración juramentada realizada ante Notario 

en los que se indicará el número de hectáreas mineras en exploración y en explotación, 

respectivamente. Los informes anuales de producción debidamente auditados se presentarán 

hasta el 31 de marzo de cada año al Ministerio Sectorial, de conformidad con las guías técnicas 

elaboradas para el efecto por la Agencia de Regulación y Control Minero. La falsedad 

comprobada en la declaración de la referencia anterior será sancionada de conformidad con las 

penas aplicables al delito de perjurio.  

 

La falta de presentación de los manifiestos de producción o de sus actualizaciones, será 

sancionada con la suspensión temporal de las actividades hasta que se cumpla con la 

presentación de dichos manifiestos. La demora en la presentación de los indicados documentos 

no podrá exceder al plazo de noventa días, vencido el cual se producirá la suspensión definitiva 

de actividades. 

 

Los manifiestos de producción y más declaraciones de los titulares de derechos mineros, 

efectuados mediante declaración juramentada realizada ante notario, deberán constar en el texto 

de las solicitudes, peticiones y más documentos de trámite o procesales.  

 

Para todos los efectos, incluidos los de orden fiscal y tributario, la Agencia de Regulación y 

Control Minero, establecerá las cantidades de extracción, procesamiento y exportación de 

minerales, así como de sus contenidos o ley. El Reglamento a esta Ley definirá los parámetros 

generales, técnicos y estadísticos para el ejercicio de esta atribución.” 

 

Art. 31.-Al final del artículo 168 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, 

agréguese el siguiente inciso:  

 

“El impuesto correspondiente a los meses del año fiscal en el que se hubiere recuperado 

totalmente la inversión, se declarará y pagará dentro del mes de mayo del año inmediato 

siguiente, de acuerdo al noveno dígito del RUC, conforme a la resolución de carácter general 

que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas.” 
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 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente 

(TULSMA) 

 

Este cuerpo legal entro en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial No. 725 del 

16 de diciembre de 2002 y ratificado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 publicado 

íntegramente en la Edición Especial No. 2 del Registro Oficial del 31 de marzo de 2003. 

 

Según lo estipulado en el TULSMA, la gestión ambiental es compromiso de todos y su 

coordinación está a cargo del Ministerio del Ambiente, a fin de asegurar una coherencia nacional 

entre las entidades del sector público y del sector privado en el Ecuador, sin perjuicio de que 

cada institución atienda el área específica que le corresponde dentro del marco de la política 

ambiental. Esta unificación de legislación ambiental persigue identificar las políticas y estrategias 

específicas y guías necesarias para asegurar, por parte de todos los actores involucrados en el 

desarrollo del proyecto, una adecuada gestión ambiental permanente, dirigida a alcanzar el 

desarrollo sustentable. 

 

El TULSMA contiene un Título Preliminar mediante el cual se establecen las Políticas Básicas 

Ambientales del Ecuador. 

 

El texto está conformado por nueve libros, cada uno de los cuales desarrolla diversas medidas y 

lineamientos del ámbito ambiental, a continuación, se presenta cada uno: 

 

- Libro I, que trata sobre la Autoridad Ambiental 

- Libro II, que norma la Gestión Ambiental 

- Libro III, que trata sobre el Régimen Forestal 

- Libro IV, que trata sobre la Biodiversidad: Art. 15.- Los proyectos de investigación que se 

refieran a especies silvestres amenazadas pueden darse en dos niveles: 

a) A través de proyectos de investigación de manejo ex situ, por manipulación directa de la 

población, por medio de programas de crianza en cautiverio y repatriación; 

b) A través de proyectos de investigación de manejo in situ, que tenga por objeto la protección 

y conservación de dichas especies y sus hábitats. 

- Libro V, que trata sobre la Gestión de los Recursos Costeros 

- Libro VI, que norma la Calidad Ambiental 

- Libro VII, que trata sobre el Régimen Especial Galápagos 

- Libro VIII, que trata sobre el Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico ECORAE 

- Libro IX, que trata sobre el Sistema de Derechos o Tasas por los Servicios que presta el 

Ministerio del Ambiente y por el uso y aprovechamiento de Bienes Nacionales que se 

encuentran bajo su cargo y protección. 
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 Normas  

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2226:2013 Agua. Calidad de agua. Muestreo. 

Diseño de los programas de muestreo 

 

La Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad aprobó este proyecto 

de norma mediante Resolución No. 13116 del 16 de mayo del 2013 y publicado en el Registro 

Oficial No. 19 del 20 de junio de 2013. La norma establece los principios generales a ser 

aplicados en el diseño de los programas de muestreo para el control de la calidad, caracterización 

de la calidad e identificación de las fuentes de contaminación en el agua, incluidos los sedimentos 

y los lodos. 

 

El propósito de la norma es enfatizar los factores más importantes que tienen que considerarse 

cuando se diseña un programa de muestreo en relación con el agua, los sedimentos y los lodos. 

Las muestras se recolectan y analizan para determinar asociadamente los parámetros físicos, 

químicos, biológicos y radiológicos. 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2169:2013 Agua. Calidad de agua. Muestreo. 

Manejo y conservación de muestras 

 

La Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad aprobó este proyecto 

de norma mediante Resolución No. 13116 del 16 de mayo del 2013 y publicado en el Registro 

Oficial No. 19 del 20 de junio de 2013. 

 

Esta norma establece las técnicas y precauciones generales que se deben tomar para conservar 

y transportar todo tipo de muestras de agua incluyendo aquellas para análisis biológicos, pero 

no análisis microbiológicos, se aplica particularmente cuando una muestra (simple o compuesta) 

no puede ser analizada en el sitio de muestreo y tiene que ser trasladada al laboratorio para su 

análisis. 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2176:2013 Agua. Calidad de agua. Muestreo. 

Técnicas de muestreo 

 

La Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad aprobó este proyecto 

de norma mediante Resolución No. 13116 del 16 de mayo del 2013 y publicado en el Registro 

Oficial No. 19 del 20 de junio de 2013. 

 

Esta norma establece guías sobre las técnicas de muestreo usadas para obtener los datos 

necesarios en los análisis de control de calidad, de las aguas naturales, aguas contaminadas y 
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aguas residuales para su caracterización. Se definen los tipos de muestra y muestreo, 

características del equipo de muestreo, el tipo de rotulado de muestras según el origen de ellas.  

 

En el Anexo A se establece una guía para el diseño o selección del equipo de muestreo 

automático o para los componentes del sistema de muestreo. 

 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3864-1: 2013. Símbolos, Gráficos, Colores 

de Seguridad y Señales de Seguridad. Parte I 

 

Norma difundida mediante Resolución No. 13076 y publicada en el Registro Oficial No. 954 el 15 

de mayo de 2013. Esta Norma sustituye a la Norma NTE 439:1984 “Colores, señales y símbolos 

de seguridad”.  

 

Esta Norma establece los colores de identificación de seguridad y los principios de diseño para 

las señales de seguridad e indicaciones de seguridad a ser utilizadas en lugares de trabajo y 

áreas públicas con fines de prevenir accidentes, protección contra incendios, información sobre 

riesgos a la salud y evacuación de emergencia. 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2841:2014. Estandarización de colores para 

recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos 

 

Emitida mediante Resolución No. 14125 publicado en el Registro Oficial No. 214 el 28 de marzo 

de 2013.  

 

Esta norma establece los colores para los recipientes de depósito y almacenamiento temporal 

de residuos sólidos con el fin de fomentar la separación en la fuente de generación y la 

recolección selectiva.  

 

Esta norma se aplica a la identificación de todos los recipientes de depósito y almacenamiento 

temporal de residuos sólidos generados en las diversas fuentes: doméstica, industrial, comercial, 

institucional y de servicios. Se excluyen los residuos sólidos peligrosos y especiales. 

 

 Norma Técnica NTE INEN 2216:2000. Explosivos, Uso, Almacenamiento Manejo y 

Transporte 

 

Esta norma es aplicable a las actividades industriales que usan material explosivo como las 

obras civiles, sector minero, exploración sísmica, campo militar y demolición. 
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 Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266:2013. Transporte, Almacenamiento y Manejo 

de Materiales Peligrosos. Requisitos 

 

Esta Norma establece medidas, requisitos y precauciones que deben considerarse para el 

transporte, almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos, por lo que guarda 

relación con las actividades de producción, comercialización, transporte, almacenamiento y 

eliminación de sustancias químicas peligrosas. 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO 2288. Productos Químicos Industriales 

Peligrosos. Etiquetado de Precaución. Requisitos. 

Publicado el año 2000. 

Esta norma se aplica a la preparación de etiquetas de precaución de productos químicos 

peligrosos, como se definen en ella, usados bajo condiciones ocupacionales de la industria. 

Recomienda solamente el lenguaje de advertencia, más no cuando o donde deben ser adheridas 

a un recipiente. 

 Norma Técnica Ecuatoriana 1108:2014 del Agua Potable. Requisitos 

 

Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el agua potable para consumo humano, se 

aplica al agua potable de los sistemas de abastecimiento públicos y privados a través de redes 

de distribución y tanqueros. 

 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3864-1:2013. Símbolos Gráficos. 

Colores de Seguridad y Señales de Seguridad 

 
Esta norma establece los colores, señales y símbolos de seguridad, con el propósito de prevenir 

accidentes y peligros para la integridad física y la salud, así como para hacer frente a ciertas 

emergencias. 

 

 Reglamentos 

 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo 

 

Este Reglamento fue expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2393 y publicado en el Registro 

Oficial No. 565 del 17 de noviembre de 1986 
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Su finalidad corresponde a la prevención, disminución y eliminación de los riesgos de trabajo, 

describe las obligaciones de los empleadores respecto a las medidas de prevención de riesgos 

y el mejoramiento del ambiente de trabajo. 

 

Art. 11.- Obligaciones de los empleadores. Son obligaciones generales de los personeros de las 

entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

Numeral 1. Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en materia 

de prevención de riesgos. 

Numeral 2. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar 

a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. 

Numeral 3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y 

materiales para un trabajo seguro. 

Numeral 4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, 

con sujeción a las normas legales vigentes. 

Numeral 5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los 

medios de protección personal y colectiva necesarios. 

Numeral 6. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades 

peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos o se encuentren en 

estados o situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos 

de trabajo. 

Numeral 8. Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las facultades y 

deberes del personal directivo, técnicos y mandos medios, en orden a la prevención de los 

riesgos de trabajo. 

Numeral 9. Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y métodos 

para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa. 

Numeral 10. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, con 

especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos regulares y 

periódicos. 

Numeral 11. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones 

dadas por el Comité de Seguridad e Higiene, Servicios Médicos o Servicios de Seguridad. 

Numeral 12. Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente 

Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de aplicación en el 

ámbito de la empresa. Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del Reglamento Interno 

de Seguridad e Higiene de la empresa, dejando constancia de dicha entrega. 

Numeral 13. Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en esta materia, 

tanto a cargo de las autoridades administrativas como de los órganos internos de la empresa. 

Numeral 14. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridas en sus centros de 

trabajo y entregar una copia al Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 
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Numeral 15. Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que reciban 

respecto a la prevención de riesgos. 

 

Art. 46. Servicios de primeros auxilios. - Todos los centros de trabajo dispondrán de un botiquín 

de emergencia para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores durante la jornada de 

trabajo. Si el centro tuviera 25 o más trabajadores simultáneos, dispondrá, además, de un local 

destinado a enfermería. El empleador garantizará el buen funcionamiento de estos servicios, 

debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin de que por lo menos un trabajador de cada 

turno tenga conocimientos de primeros auxilios. 

 

Art. 159. Extintores móviles. - Numeral 2. (Sustituido por el Art. 59 del D.E. 4217, R.O. 997, 10- 

VIII-88) Se instalará el tipo de extinguidor adecuado en función de las distintas clases de fuego 

y de las especificaciones del fabricante. 

 

Art. 175. Protección personal disposiciones generales. - Numeral 4. El empleador estará 

obligado a: a.- Suministrar a sus trabajadores los medios de uso obligatorios para protegerles de 

los riesgos profesionales inherentes al trabajo que desempeñan. 

 

Art. 176. Ropa de trabajo. Numeral 1. Siempre que el trabajo implique por sus características un 

determinado riesgo de accidente o enfermedad profesional, o sea marcadamente sucio, deberá 

utilizarse ropa de trabajo adecuada que será suministrada por el empresario. 

 

 Reglamento para el Funcionamiento de los Servicios Médicos de las Empresas 

 

Publicado mediante el Acuerdo Ministerial Nº 1404 en el Registro Oficial No. 698 del 25 de 

octubre de 1978, fue reformado por el Acuerdo Ministerial 524 publicado en el Registro Oficial 

No. 847 el 6 de junio de 1979. 

 

Con este reglamento se pretende conseguir que el servicio médico de las empresas, que se basa 

en la aplicación práctica y efectiva de la medicina laboral, tenga como objetivo fundamental el 

mantenimiento de la salud integral del trabajador, traduciéndose en un elevado estado de 

bienestar físico, mental y social de este. 

 

El Art 5., establece que las Empresas con un número inferior a 100 trabajadores que deseen 

organizar un servicio médico, podrán hacerlo independientemente o asociarse con otras 

empresas situadas en la misma área con los mismos fines y funciones señaladas en el Artículo 

2.  

 

El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social por intermedio de su Departamento de Higiene 

Industrial conjuntamente con la División de Riesgos del Trabajo del IESS, acordará con el 
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carácter de obligatoria la organización de Servicios Médicos en las empresas con un número 

inferior a cien trabajadores, cuando la actividad de las mismas pueda ocasionar riesgos 

específicos graves, ya sea en todos los ambientes de trabajo, o en determinadas secciones. 

Principalmente, se considerarán a estos efectos tareas de riesgo grave, las siguientes: 

 

a) Trabajos en que se produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo;  

b) Manipulación y exposición a la acción de disolventes;  

c) Manipulación y exposición al plomo, mercurio, arsénico y cuerpos radioactivos;  

d) Exposición a la acción de gases, humos, vapores o nieblas tóxicas o peligrosas;  

e) Exposición a la acción de sólidos o líquidos tóxicos;  

f) Tareas en que los operarios están sometidos a la acción del aire comprimido;  

g) Exposición a ruido continuo e intenso sobre los límites máximos permitidos; y,  

h) Las demás tareas que, a juicio de las Dependencias Técnicas antes nombradas, 

constituyan actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores. 

 

 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo No. C.D. 513 (IESS) 

 

Este Reglamento fue expedido por el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) mediante Resolución No. C.D. 513 en la Edición Especial del Registro Oficial No. 

632 el 12 de julio de 2016, con la finalidad de que encuentre adecuado a las normas 

constitucionales y legales vigentes.  

 

El articulado de este Reglamento está contenido en doce capítulos que tratan sobre lo siguiente: 

Generalidades sobre el seguro de riesgos del trabajo, Enfermedades profesionales u 

ocupacionales, Accidentes de trabajo, Prestaciones del seguro general de riesgo del trabajo, 

Incapacidad temporal, Incapacidad permanente parcial y total, Incapacidad permanente absoluta 

y muerte del asegurado, Aviso de accidente del trabajo o de enfermedad profesional u 

ocupacional y la calificación, Comité de evaluación de incapacidades y de responsabilidad 

patronal, Prevención del riesgo de trabajo, Readaptación y reinserción laboral.  

 

El Reglamento contiene, además nueve Disposiciones Generales, cuatro Disposiciones 

Transitorias y cuatro Disposiciones Finales. También contiene cuatro Anexos, cada uno de los 

cuales trata sobre lo siguiente: Tipos de enfermedades consideradas como profesionales, 

Cuadro valorativo de incapacidades parciales permanentes, Procedimiento para investigación y 

análisis de accidentes de trabajo, Procedimiento para el análisis de la enfermedad profesional, 

también se establece la codificación del informe de investigación de accidentes de trabajo y el 

formato de informe técnico de investigación de accidente de trabajo. 

 

El Art. 1 establece que, de conformidad con lo previsto en el artículo 155 de la Ley de Seguridad 

Social referente a los lineamientos de política, el Seguro General de Riesgos del Trabajo, protege 
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al afiliado y al empleador, mediante programas de prevención de los riesgos derivados del 

trabajo, acciones de reparación de los daños derivados de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales u ocupacionales, incluida la rehabilitación física y mental y la reinserción laboral.  

 

El Art. 2 que trata sobre el Ámbito de Aplicación, en su primer inciso expresa que este 

Reglamento regula la entrega de prestaciones del Seguro General de Riesgos del Trabajo, que 

cubren toda lesión corporal y estado mórbido originado con ocasión a causa o por consecuencia 

del trabajo que realiza el afiliado. 

 

 Reglamento Ley de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua 

 

El presente reglamento fue expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 650 y publicado en el 

Registro Oficial Suplemento No. 483 del 20 de abril de 2015, su última modificación se realizó 

mediante Registro Oficial No 570 del 21 de agosto de 2015. 

 

El objetivo del reglamento es garantizar la cabal aplicación de la Ley Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Agua. 

 

El reglamento describe la composición del Sistema Nacional Estratégico del Agua. Entre las 

instituciones que lo conforman se encuentran: la Agencia de Regulación y Control del Agua 

(ARCA), el MAE y la Autoridad Única del Agua, como se señala en el artículo 1 del reglamento. 

 

La ARCA ejercerá la regulación y control de la gestión integral e integrada de los recursos 

hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, de la calidad de 

los servicios públicos relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y 

destinos del agua. 

 

Siguiendo lo señalado en la ley, los artículos 103 y 104 del reglamento, describen los 

lineamientos referidos al aprovechamiento del agua en minería y actividades hidrocarburíferas. 

En ese sentido, se señala que en caso la autorización solicitada pueda afectar a fuentes de agua 

o zonas de recarga de acuíferos, la Autoridad Única del Agua deberá cuidar expresamente que 

se mantenga la calidad del agua y el equilibrio de los ecosistemas correspondientes, 

introduciendo en su caso, el respectivo condicionamiento en la autorización que se otorgue.  

 

Asimismo, se deberá alcanzar una coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional para el 

monitoreo del sistema de manejo ambiental que se haya previsto en la respectiva licencia 

ambiental que haya sido emitida por dicha autoridad. 
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Finalmente, el agua captada para la realización de las labores mineras e hidrocarburíferas deberá 

devolverse al cauce del que se captó o, en todo caso, a aquel que sea más adecuado para ello, 

cumpliendo con la norma específica emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

 Reglamento para la Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios 

 

Reglamento aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 1257 publicado en la Edición Especial 

No. 114 del Registro Oficial del 2 de abril de 2009, en el presente reglamento se establece que 

el control y responsabilidad de cumplir y hacer cumplir lo establecido en la Ley de Defensa Contra 

Incendios será a través del Departamento de Prevención (B2). Adicional, en el reglamento se 

establecen medidas para la accesibilidad a edificios, medios de egreso, iluminación y 

señalización de emergencia, extintores portátiles, columna de agua para incendios y sobre las 

reservas de agua exclusiva para incendios. 

 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura 

 

El Reglamento fue aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 1428 publicado en el del Registro 

Oficial Suplemento No. 8 del 6 de junio de 2017.  

 

El Art. 57 establece que de la afectación del patrimonio cultural durante la ejecución de obras. 

Sin detrimento de las medidas establecidas en la Ley, Reglamento y demás normativa técnica, 

de comprobarse la afectación de bienes patrimoniales durante la ejecución de obras, podrán 

aplicarse las siguientes medidas: 

 

a) Suspensión de obras  

b) Retiro de maquinarias y accesorios  

c) Otras que disponga el ente rector  

 

De acuerdo al Artículo 58 del presente Reglamento, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

o de Régimen Especial, en ejercicio de su competencia de gestión patrimonial, podrán suspender 

la parte pertinente de toda obra pública o privada que pueda afectar al patrimonio cultural dentro 

de su jurisdicción territorial. Dicha atribución podrá ser ejercida plenamente ante el mero 

conocimiento o noticia de que se esté afectando al bien patrimonial. En el caso de hallazgos de 

restos arqueológicos o paleontológicos en remoción de tierras, los ejecutores, contratistas o 

responsables de cualquier obra pública o privada suspenderán la parte pertinente de la obra y 

deberán informar de inmediato al INPC para adoptar las medidas técnicas que correspondan. 
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 Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 

 

El Reglamento fue aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 752 del 21 de mayo de 2019, y 

publicado en el del Registro Oficial Suplemento No. 507 del 12 de junio de 2019.  

 

El Reglamento tiene por objeto desarrollar y estructurar la normativa necesaria para dotar de 

aplicabilidad a lo dispuesto en el Código Orgánico del Ambiente. 

 

El código deroga varias leyes y articulados en materia ambiental, siendo estas: Decreto Ejecutivo 

1040 publicado en el Registro Oficial No. 332 de 08 de mayo de 2008; Reglamento Ambiental de 

Actividades Eléctricas promulgado mediante Decreto Ejecutivo 1761, publicado en el Registro 

Oficial 396 de 23 de agosto de 2001; Reglamento Ambiental para las Operaciones 

Hidrocarburíferas en el Ecuador, expedido en el Registro Oficial 265 del 13 de febrero de 2001, 

mediante Decreto Ejecutivo 1215 y sus respectivas reformas. 

 

Art. 420.- Regularización ambiental. - La regularización ambiental es el proceso que tiene como 

objeto la autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o actividades que puedan 

generar impacto o riesgo ambiental y de las actividades complementarias que se deriven de 

éstas. 

 

Art. 423. Certificado de intersección. - El certificado de intersección es un documento electrónico 

generado por el Sistema Único de Información Ambiental, a partir del sistema de coordenadas 

establecido por la Autoridad Ambiental Nacional, mismo que indicará si el proyecto, obra o 

actividad propuesto por el operador, interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. En el certificado de intersección se 

establecerán las coordenadas del área geográfica del proyecto 

 

Art. 435. Plan de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental es el documento que contiene 

las acciones medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, controlar, corregir, 

compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales negativos, según corresponda, 

al proyecto, obra o actividad. 

 

El plan de manejo ambiental según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los 

siguientes subplanes, considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos identificados: 

 

a. Plan de prevención y mitigación de impactos 

b. Plan de contingencias 

c. Plan de capacitación 

d. Plan de manejo de desechos 

e. Plan de relaciones comunitarias 
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f. Plan de rehabilitación de áreas afectadas 

g. Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable 

h. Plan de cierre y abandono 

 

Art. 483. Monitoreos. - Los monitoreos serán gestionados por los operadores de proyectos, obras 

o actividades mediante reportes que permitan evaluar los aspectos ambientales, el cumplimiento 

de la normativa ambiental y del plan de manejo ambiental y de las obligaciones derivadas de las 

autorizaciones administrativas otorgadas. 

 

La Autoridad Ambiental Competente, en cualquier momento, podrá disponer a los sujetos de 

control la realización de actividades de monitoreo de calidad ambiental. Los costos de dichos 

monitoreos serán cubiertos por el operador. 

 

Art. 625. Obtención del Registro de Generador. - Los proyectos, obras o actividades nuevas y en 

funcionamiento, que se encuentren en proceso de regularización ambiental para la obtención de 

una licencia ambiental; y que generen o proyecten generar residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales deberán obtener el registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales de forma paralela con la licencia ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional 

establecerá excepciones en los casos en los que exista la motivación técnica y jurídica necesaria. 

 

 Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas 

 

Acuerdo Ministerial 100. Publicado en el Registro Oficial No. 174 del 01 de abril de 2020. 

El Reglamento tiene por objeto regular en materia ambiental las Operaciones Hidrocarburíferas 

en el Ecuador, en sus diferentes fases y demás actividades técnicas y operacionales. 

Art. 38.- Gestión Integral de sustancias químicas. - Para la gestión de sustancias químicas se 

cumplirá con lo establecido en las normas técnicas ambientales y demás normativa aplicable. 

Los Operadores deberán cumplir con las siguientes obligaciones para el manejo de sustancias 

químicas: 

1. Manejar las sustancias puras o en mezcla o sustancias contenidas en productos o materiales, 

conforme lo establecido en la normativa ambiental correspondiente y normas INEN 

determinadas para este efecto; 

2. Identificar los peligros y los riesgos de las sustancias puras o en mezcla, o de sustancias 

contenidas en productos o materiales; así como, implementar medidas de prevención para 

controlar los potenciales riesgos para la salud y el ambiente; 

3. Asegurar que todo el personal involucrado en el uso de sustancias químicas se encuentre 

debidamente capacitado sobre los peligros y riesgos de las sustancias puras, mezclas o 

sustancias químicas contenidas en productos o materiales, conforme a lo detallado en la 
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etiqueta y su ficha de datos de seguridad, así como, entrenado para enfrentar posibles 

situaciones de emergencia, conforme los lineamientos establecidos en normativa nacional e 

internacional aplicable; 

4. Ser responsable en caso de incidentes que produzcan contaminación ambiental, durante la 

gestión de sustancias puras o en mezcla, o de sustancias contenidas en productos o 

materiales, en sus instalaciones; y, responder solidariamente con las personas naturales o 

jurídicas contratadas para efectuar la gestión de las mismas, la responsabilidad es solidaria 

e irrenunciable; 

5. Utilizar productos naturales y/o biodegradables, entre otros los siguientes: desengrasantes, 

limpiadores, detergentes, desodorizantes domésticos e industriales, insecticidas, abonos y 

fertilizantes, al menos que existan justificaciones técnicas y/o económicas debidamente 

sustentadas. El operador deberá presentar una lista de los productos químicos a utilizar en 

su operación en los estudios ambientales; 

6. Aplicar estrategias de reducción del uso de sustancias químicas en cuanto a cantidades en 

general, las mismas que deberán estar consideradas en el Plan de Manejo Ambiental; 

7. Contar con los materiales y equipamiento para atención de contingencias, a fin de evitar y 

controlar inicialmente una eventual liberación de sustancias químicas peligrosas que afecte a 

la calidad de los recursos naturales; 

8. Implementar actividades de mejora continua que permitan un manejo racional de sustancias 

químicas; 

9. Poner en conocimiento a la Autoridad Ambiental Nacional en el término de máximo un (1) día 

desde el suceso, en caso de producirse accidentes durante la gestión de sustancias puras o 

en mezcla, o de sustancias contenidas en productos o materiales; y, 

10. Cumplir con las obligaciones que consten en la correspondiente norma técnica. 

Art. 39.- Manejo y almacenamiento de petróleo crudo y derivados. - Para el manejo y 

almacenamiento de crudo y/o combustibles el Operador cumplirá con lo que establece el 

Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas, respecto de la construcción y mantenimiento de 

la infraestructura correspondiente. 

El Operador deberá incluir en el Informe de Gestión Ambiental Anual y en la Auditoría Ambiental 

de Cumplimiento correspondiente, copia del certificado de control anual emitido por la Agencia 

de Regulación y Control Hidrocarburífero o quien haga sus veces, el cual será la única evidencia 

del control de la integridad de los tanques, recipientes a presión, ductos principales, ductos 

secundarios, centros de fiscalización y entrega, terminales, depósitos de almacenamiento, 

autotanques, barcazas, buque tanques de bandera ecuatoriana, vehículos que transportan GLP 

en cilindros. 
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Art. 43.- Manejo y tratamiento de emisiones a la atmósfera. - Los equipos considerados fuentes 

fijas de combustión serán operados de tal manera que se controlen, minimicen o se traten las 

emisiones a fin de (sic) cumplan los límites permisibles, las cuales se deberán monitorear en 

función de las frecuencias, parámetros y valores máximos referenciales establecidos en Norma 

Técnica que se expida para el efecto. 

 Reglamento de Seguridad Minera 

 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3934 y promulgado en el Registro Oficial No. 999 del 

30 de julio de 1996. Las disposiciones de este reglamento son aplicables en el ámbito señalado 

en el Art. 1 de la Ley de Minería y particularmente en las fases de exploración, explotación, 

beneficio, fundición y refinación, y tiene por objeto establecer normas para proteger la vida y 

salud del recurso humano minero. 

 

Para el efecto, en el Reglamento se establece que deberá observarse fundamentalmente 

procedimientos de seguridad y capacitación; y, se aprovecharán experiencias prácticas y 

técnicas actualizadas que coadyuven al mejoramiento en la producción; a la protección de los 

trabajos mineros y a la conservación de la maquinaria empleada en los mismos y sus 

instalaciones, evitando, además riesgos de accidentes y enfermedades profesionales. 

 

Dentro de su cuerpo se puede encontrar una serie de disposiciones tendientes a normar todo lo 

que tiene relación con: los Órganos de Control de la Seguridad Minera, los Derechos y 

Obligaciones respecto de la seguridad Minera, las Normas Generales de Seguridad, los riesgos 

del trabajo minero y su prevención, los servicios permanentes y condiciones sanitarias, el empleo 

de explosivos en la actividad minera, la ventilación en la minería subterránea, la fortificación de 

labores, las instalaciones eléctricas, la seguridad en actividades de superficie, las actividades 

mineras a cielo abierto y canteras, las actividades mineras subterráneas. 

 

 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero 

 

El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito Minero fue publicado en el 

Registro Oficial No. 247 del 16 de mayo de 2014.  

 

El Título I, en el Art. 1.- Ámbito de aplicación, indica que las disposiciones de este Reglamento 

son aplicables en el ámbito señalado en el artículo 1 y el artículo 2 de la Ley de Minería y 

particularmente en las fases de prospección, exploración, explotación, beneficio, fundición, 

refinación y cierre de minas. 

 

El propósito de este Reglamento es establecer normas para la aplicación de la Ley de Minería, 

a fin de precautelar la seguridad y salud en el trabajo de las personas en todas las fases de la 

actividad minera como lo señala el Capítulo VII, Art.27 de la Ley de Minería. A partir de este 
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reglamento se dispondrá de los lineamientos generales para realizar la actividad de prevención 

de riesgos laborales bajo los regímenes especiales de minería artesanal, pequeña, mediana y 

gran minería. 

 

El Título II, Entidades de Control de la Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero, indica 

que corresponde al Ministerio Sectorial el ejercicio de las políticas públicas del área geológica 

minera y la expedición de acuerdos y resoluciones administrativas de su competencia. Esto 

deberá estar en concordancia con lo establecido en el Art. 2 del presente reglamento, realizando 

la coordinación necesaria con las demás entidades de control en el ámbito de la seguridad y 

salud en el trabajo minero.  

 

El Reglamento señala que la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM), como entidad 

adscrita al Ministerio Sectorial, tiene a su cargo vigilar la aplicación del presente Reglamento, 

sus instructivos, manuales y más normas de carácter técnico emitidas en materia de seguridad 

y salud en el trabajo por el Ministerio de Relaciones Laborales (MRL) y el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS) para la gestión en todos sus procesos.  

 

El Art. 5, señala que son atribuciones del Ministerio de Relaciones Laborales (MRL): 

 

a. Normar, controlar y sancionar el cumplimiento de las obligaciones que tienen los titulares de 

derechos mineros, sus contratistas u operadores, de preservar la seguridad y la salud en el 

trabajo del ámbito minero a trabajadores y servidores mineros permanentes, temporales, 

visitantes y todo el personal administrativo, operativo que tenga acceso a las instalaciones y 

áreas de operación minera, además de las personas que en calidad de autoridades, 

inspectores, estudiantes en prácticas y pasantías, proveedores y visitantes, pudieren tener 

acceso a dichas instalaciones y áreas. 

 

b. Practicar auditorías técnicas a las operaciones e instalaciones de los titulares de derechos 

mineros, con la colaboración de los funcionarios de la ARCOM, a fin de comprobar la 

observancia a las normas de la Ley de Minería y del presente Reglamento, el sistema de 

gestión en seguridad y salud en el trabajo basado en la Resolución 957 Reglamento del 

Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo y los reglamentos internos que sean 

aprobados y vigentes para el titular del área de operación minera. 

 

c. Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley de Minería y el presente Reglamento. 

 

Según lo establecido en el Art. 6., el Reglamento da atribuciones del IESS a través del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo son las conferidas a través de la Ley de Seguridad Social en el 

Art. 155., literal a) Lineamientos de política. El Seguro General de Riesgos del Trabajo protege 

al afiliado y al empleador mediante programas de prevención de los riesgos derivados del trabajo, 
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y acciones de reparación de los daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, incluida la rehabilitación física y mental y la reinserción laboral.  

 

El Título III, de los Derechos y Obligaciones respecto de la Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Ámbito Minero, dice que el Estado garantiza los derechos a los titulares de derecho minero que 

cumplan las disposiciones que constan en la Ley de Minería, su Reglamento General, el 

Reglamento de Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería Artesanal y el presente 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero. 

 

Son obligaciones de los titulares de derechos mineros: 

 

a. Preservar la vida, seguridad, salud, dignidad e integridad laboral de sus trabajadores y 

servidores mineros, contratistas permanentes o temporales, personal técnico, administrativo 

y operativo; así como de visitantes y toda persona que tenga acceso a las instalaciones y 

áreas de operación minera.  

b. Implementar un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo establecido en la 

normativa legal vigente.  

c. Implementar las condiciones adecuadas y saludables de hospedaje en los campamentos 

estables y/o temporales de trabajo.  

d. Permitir las auditorias de trabajo en sus instalaciones administrativas y operativas, y en cada 

una de las fases de la actividad minera a los funcionarios de los organismos de control.  

e. Contar con los profesionales especializados en ramas afines a la gestión de seguridad y 

salud en el trabajo bajo cuya responsabilidad se desarrolle el sistema de gestión. 

f. Ejecutar sus labores mineras precautelando la seguridad y la salud de los concesionarios 

colindantes o terceros.  

g. Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley de Minería, del presente Reglamento 

y además de todas las normas que sobre la materia se dicten. 

 

El Título IV, se refiere a las Normas Generales de Seguridad y Salud en el Trabajo para todas 

las fases de las Actividades Mineras, en donde los titulares de derecho minero deberán 

implementar en función de la cantidad de personal de que dispongan deberá conformar la Unidad 

de Seguridad y Salud en el Trabajo del ámbito Minero, esta unidad se conformará de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 12 del presente reglamento y deberá realizar su trabajo de manera 

independiente, teniendo como responsabilidad integrar - implantar el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y no dependerá de ninguna otra área administrativa u operativa. 

 

Esta unidad solo podrá ser dirigida por un profesional de preferencia de nacionalidad ecuatoriana 

de tercer o cuarto nivel especializado en materia de seguridad y salud en el trabajo, registrado 

en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SENESCYT).  
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El Título VI, se refiere al almacenamiento, transporte, y uso de explosivos en las labores mineras, 

el Título VII, aborda los riesgos asociados a la fase de prospección y exploración, el Título VIII, 

a los riesgos asociados a la fase de explotación.  

 

El Capítulo III se refiere a la perforación y voladura y el Capítulo IV dispone la ventilación en 

minería subterránea, el Capítulo V habla de la acuñadura y fortificación de labores mineras, el 

Capítulo VI de carguío y transporte. 

 

 Reglamento Ambiental de Actividades Mineras (RAAM) 

 

El presente Reglamento fue expedido bajo Decreto Ejecutivo Nº 121 publicado en el Registro 

Oficial Suplemento Nº 67 del 16 de noviembre del 2009, fue reformado en su totalidad mediante 

Acuerdo Ministerial 037, publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento Nº 213 del 27 de 

marzo de 2014, posteriormente, ciertos artículos han sido reformados mediante el Acuerdo 

Ministerial No. 80 publicado en Registro Oficial Primer Suplemento Nº 520 de 11 de junio de 

2015, el Acuerdo Ministerial No. 69 publicado en Registro Oficial Nº 795 del 12 de julio de 2016, 

Acuerdo Ministerial 009 vigente a partir del 24 de enero de 2019 sin perjuicio de su publicación 

en el Registro Oficial, siendo la última reforma mediante Acuerdo Ministerial 020 vigente a partir 

del 12 de marzo de 2019 sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Este Reglamento se encuentra dividido en quince Capítulos además del correspondiente 

Glosario contenido como Anexo 1.  

 

El objetivo del presente Reglamento es promover el desarrollo sustentable de la minería en el 

Ecuador, a través del establecimiento de normas, procedimientos, procesos y subprocesos, para 

prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos que las actividades 

mineras puedan tener sobre el medio ambiente y la sociedad, en todo el territorio nacional.  

 

Mediante el Art. 1. Ámbito de aplicación. - El presente Reglamento, las normas y guías técnicas 

ambientales incorporadas a él y aquellas que se expidan sobre su base, regulan en todo el 

territorio nacional la gestión ambiental en las actividades mineras en sus fases de exploración 

inicial o avanzada, explotación, beneficio, procesamiento, fundición, refinación y cierre de minas, 

así como también en las actividades de cierres parciales y totales de labores.  

 

Según el Art. 2. Objeto. - El presente reglamento tiene por objeto promover el desarrollo 

sustentable de la minería en el Ecuador, a través del establecimiento de normas, procedimientos, 

procesos y subprocesos, para prevenir, controlar, mitigar, remediar y compensar los efectos que 

las actividades mineras puedan tener sobre el medio ambiente y las sociedades todo el territorio 

nacional.  
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Según el Art. 3. Autoridad Ambiental minera. - Para todos los efectos ambientales derivados de 

la actividad minera, de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales sobre la materia, 

la Autoridad Ambiental Nacional en el ámbito minero la ejerce el Ministerio del Ambiente y sus 

órganos o la respectiva Autoridad Ambiental de Aplicación responsable acreditada ante el 

Ministerio del Ambiente.  

 

El Art. 4. Titulares mineros, establece que, para efectos de la aplicación de este Reglamento, se 

entenderán como sujetos de derechos mineros a aquellas personas naturales legalmente 

capaces y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias, de 

autogestión y de la economía popular y solidaria, que cuenten con un título minero, 

autorizaciones o permisos de acuerdo a la denominación y alcance establecidos en la normativa 

legal y reglamentaria aplicable al sector minero.  

 

Mediante el Art. 5. Responsabilidad de los titulares mineros y de sus contratistas, se establece 

que los titulares mineros serán responsables civil, penal y administrativamente por sus 

actividades y operaciones de sus contratistas ante el estado Ecuatoriano, el Ministerio del 

Ambiente y los ciudadanos en general; por lo tanto será de su directa y exclusiva responsabilidad 

la aplicación de todos los subsistemas de naturaleza ambiental establecidos en la normativa 

vigente y en particular las medidas de prevención, mitigación, compensación, control, 

rehabilitación, reparación, cierres parciales, y, cierre y abandono de minas, sin perjuicio de la que 

solidariamente tengan los contratistas.  

 

El Art. 6. Coordinación institucional, establece que, el Ministerio del Ambiente, como Autoridad 

Ambiental Nacional rectora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, tiene a 

su cargo la coordinación con los organismos del Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados 

y Organismos Seccionales, que tengan competencia en materia de protección ambiental y uso y 

manejo de recursos naturales no renovables con el objeto de verificar el cumplimiento del 

régimen ambiental vigente en la República del Ecuador. 

 

El Art. 8, mencionado en el AM N° 009 y reformado mediante el AM N° 020, señala que el titular 

deberá entregar a la Coordinación Administrativa Financiera, o quien haga sus veces de la 

Autoridad Ambiental Nacional, la póliza o garantía de fiel cumplimiento del 100% del plan de 

manejo ambiental con su respectiva declaración juramentada. 

 

Según el Art 9.- Certificado de intersección. - En todos los casos el titular minero deberá obtener 

de la Autoridad Ambiental Nacional el Certificado de Intersección del cual se desprenda la 

intersección de los derechos mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado u otras áreas de conservación 

declaradas por la Autoridad Ambiental Nacional.  
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En el caso de que el derecho minero intersecte con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en 

cuanto a actividades extractivas se refiere, se procederá de acuerdo a lo que dispone el artículo 

407 de la Constitución de la República del Ecuador y la normativa ambiental competente. 

 

En el caso de que el derecho minero tenga intersección con Bosques y Vegetación Protectores 

o el Patrimonio Forestal del Estado, el Titular Minero, previo al inicio del proceso de 

Regularización Ambiental, deberá obtener de la Dirección Nacional Forestal del Ministerio del 

Ambiente la certificación de viabilidad ambiental calificada con el informe de factibilidad del 

derecho minero. Esta certificación será expedida por el Director Nacional Forestal. Dicho 

certificado se obtendrá a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA.  

 

El certificado de intersección será emitido para el o los derechos mineros, entre otros autorizados 

por el Ministerio Sectorial, o para aquellos casos en los que el Titular Minero requiera únicamente 

la Licencia Ambiental del área operativa.  

 

El Art 10.- Requisitos previos, indica que, el titular minero previo al inicio del proceso de 

Regularización Ambiental en cualquiera de las fases mineras, deberá presentar al Ministerio del 

Ambiente el derecho minero otorgado por el Ministerio Sectorial.  

 

Mediante Art. 26.- Emisión de la licencia ambiental, se indica que, recibidos los pagos de las 

tasas correspondientes, se emitirá la respectiva Licencia Ambiental; requisito previo 

indispensable para que el titular minero pueda ejecutar las actividades mineras contempladas en 

los estudios ambientales aprobados.  

 

Mediante el AM N° 069, publicado en el RO N°795 el 12 de julio de 2016, se incluyeron y 

modificaron artículos referidos a la participación social, a la presentación de información 

cartográfica en estudios ambientales, al formato de presentación del mapa y a la actualización 

de la licencia ambiental. Adicionalmente, mediante AM N° 020, se incluyó una disposición 

transitoria donde se indica que hasta que se realicen las adecuaciones tecnológicas al SUIA, los 

trámites que no cuenten con la debida programación en la plataforma deberán ser ingresados al 

MAE en formato físico. 

 

En la Sección III, Capítulo III del reglamento, se desarrollan los lineamientos referidos a la 

explotación, beneficio, fundición y refinación. De acuerdo con ello, el titular de los derechos 

mineros justificará el alcance de los términos de referencia en función de su proyecto. Estos 

serán sometidos a evaluación del MAE, quien podrá: 

 

• Emitir la aprobación de los términos de referencia si estos cumplen satisfactoriamente con 

los requisitos técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental vigente. 
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• Observar y solicitar al titular minero la presentación de información aclaratoria y/o 

complementaria en un término de 30 días a partir de su notificación. 

• Reformular en el caso de que estos no sean presentados de acuerdo con la actividad que 

se va a desarrollar o no cumpla con los requerimientos previstos en la normativa ambiental 

aplicable. 

 

A partir de la aprobación de los términos de referencia, el titular minero tendrá un plazo de 120 

días para continuar con el proceso de licenciamiento ambiental. 

 

De acuerdo con el artículo 23, previo al inicio de las actividades en fase de explotación, beneficio, 

fundición y refinación, se presentará a la Autoridad Ambiental el correspondiente estudio de 

impacto ambiental de acuerdo con las disposiciones de este reglamento y demás normativa 

ambiental vigente. Dicho estudio deberá incluir el PMA, con sus programas, cronogramas, 

presupuestos y otros que el reglamento establezca. 

 

El MAE procederá a su revisión y emitirá su pronunciamiento en un término no mayor a 30 días 

desde la fecha de presentación. En caso existan observaciones, se solicitará información 

aclaratoria y/o complementaria, y de ser necesario, se realizará una inspección técnica en 

campo. Luego del ingreso de la información aclaratoria y/o complementaria por parte del titular 

minero, el MAE dispondrá de 30 días para emitir el respectivo pronunciamiento, o solicitar la 

reformulación del estudio por una sola vez, caso contrario se deberá reiniciar el proceso de 

licenciamiento ambiental. 

 

El titular deberá presentar la información referida en un término no mayor a 30 días. Si el titular 

no ha cumplido se dispondrá el archivo del trámite y el titular deberá reiniciarlo cumpliendo los 

requisitos y condiciones establecidos en este reglamento. Por expresa y escrita solicitud del 

titular, se podrá conceder una prórroga de hasta 30 días para presentar dicha información. 

 

El MAE tendrá un plazo de seis meses a partir de la presentación de manera satisfactoria de 

todos los requerimientos por parte del titular minero para emitir la respectiva licencia ambiental. 

En cuanto a la resolución de la licencia ambiental, el artículo 4 del AM N° 69 (RO N°520, 11 de 

junio de 2015), señala que esta detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el 

derecho minero, durante todas las fases del mismo, así como las facultades legales y 

reglamentarias para su ejecución. 

 

Entre otras disposiciones, el RAAM, hace referencia a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 

(AAC) para los titulares mineros que realicen actividades de exploración avanzada, explotación, 

beneficio, procesamiento, fundición y refinación. Los titulares mineros deberán presentar a la 

Autoridad Ambiental competente una AAC al primer año a partir de la emisión de la licencia 
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ambiental y, posteriormente, cada dos años hasta el cierre y abandono de la actividad minera 

objeto de licenciamiento. 

 

La AAC se realiza para evaluar el cumplimiento de los PMA respectivos, normativas ambientales 

vigentes, condicionantes establecidas en la autorización administrativa, así como la evolución de 

los impactos ambientales. La AAC también incluye el plan de acción, así como la evaluación del 

avance y cumplimiento de los programas de reparación y restauración integral ambiental si fuera 

el caso, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental. 

 

Adicionalmente, el AM N° 80 (RO N°520, 11 de junio de 2015) en su artículo 21 hace referencia 

a las inspecciones ambientales. Es decir, que las actividades mineras y sus instalaciones serán 

inspeccionadas en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa, por parte de la 

Autoridad Ambiental competente, la cual podrá contar con el apoyo de la fuerza pública o del 

ministerio sectorial en los casos que fueren necesarios. 

 

En el Capítulo IV, De las Garantías Económicas, el Art. 34, indica que, para asegurar el 

cumplimiento de las actividades previstas en los planes de manejo ambiental, el Estado 

Ecuatoriano, a través del Ministerio del Ambiente, exigirá a los titulares mineros que aplique, 

presenten una garantía de fiel cumplimiento, mediante una póliza de seguros o garantía bancaria, 

irrevocable y de cobro inmediato a favor del Ministerio del Ambiente de Aplicación Responsable, 

la deberá mantenerse vigente y actualizarse hasta el completo cierre de operaciones del área y 

por un año posterior a la finalización del periodo de vigencia de las concesiones.  

 

El Art. 39.- Vigencia de las garantías, indica que, es responsabilidad del titular minero o titular de 

la licencia ambiental mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del plan de manejo 

ambiental, y renovarla hasta 30 días plazo antes de su vencimiento. De producirse la caducidad 

de la garantía el Ministerio del Ambiente o la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 

calificarán como una no conformidad mayor y consecuentemente procederá con la revocatoria 

de la licencia ambiental. Esta licencia podrá ser solicitada nuevamente, de acuerdo a lo que 

establece este Reglamento. 

 

En el Capítulo V, Del control, seguimiento y monitoreo ambiental a actividades mineras, el Art. 

44.- Programa y Presupuesto Ambiental Anual. - Dispone que, los titulares mineros que cuenten 

con Licencia Ambiental, deberán presentar hasta el primero de diciembre de cada año, el 

programa y presupuesto ambiental del año siguiente para aprobación de la Autoridad Ambiental 

competente.  

 

En el Art. 47.- Frecuencia de presentación de informes de monitoreo y seguimiento ambiental, 

se establece que, los titulares mineros deberán presentar a la Autoridad Ambiental competente 
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para su aceptación, informes de monitoreo y seguimiento a las medidas ambientales del plan de 

manejo ambiental aprobado, de acuerdo a la siguiente periodicidad:  

 

Pequeña Minería: Exploración mínimo anual que será incluido en el informe ambiental de 

cumplimiento en caso de no contemplar sondeos de prueba o reconocimiento; o mínimo 

semestral en caso de sí contemplarlos.  

 

- Exploración y explotación simultánea, explotación y subsecuentes fases: mínimo semestral. 

 

Por otro lado, el Capítulo VI del RAAM, modificado por el AM N°80 (RO N°520, 11 de junio de 

2015) desarrolla los lineamientos relacionados a las disposiciones generales de tipo técnico 

ambiental para todas las fases de la actividad minera. Las disposiciones presentadas en este 

capítulo se describen a continuación: 

 

• Cumplimiento de obligaciones: El artículo 58 señala que los titulares mineros serán 

responsables de la ejecución e implementación de los PMA y están obligados a cumplir 

los términos de dichos planes con sujeción a la normativa ambiental vigente en el país. 

• Empleo de métodos, equipos y tecnologías: El artículo 59 indica que el titular minero está 

obligado a realizar sus actividades de prospección, exploración inicial o avanzada, 

explotación, beneficio, procesamiento, fundición y refinación empleando métodos que 

prevengan, minimicen o eliminen los daños al suelo, agua, aire, biota y a las concesiones 

y poblaciones colindantes. 

• Uso de sustancias restringidas o prohibidas: De acuerdo con el artículo 60, en el caso que 

la actividad prevea el uso de sustancias químicas categorizadas como severamente 

restringidas, el titular minero estará obligado a presentar como parte de los documentos 

habilitantes de la licencia ambiental, un plan de reducción, eliminación y/o reemplazo de 

dichas sustancias. 

• Especies silvestres: El artículo 62 señala que en el desarrollo de las diferentes fases de la 

actividad minera se prohíbe la captura o acoso intencional de la fauna silvestre y la tala 

innecesaria de vegetación. 

• Campamentos: El artículo 66 establece que los estudios ambientales para todas las fases 

de la actividad minera deberá contener al menos un sistema de abastecimiento de agua 

de consumo, sistema de tratamiento para aguas negras y grises, manejo y disposición final 

de los desechos sólidos, peligrosos y no peligrosos, seguridad industrial y control de 

incendios, señalética, primeros auxilios, generación de energía eléctrica, almacenamiento 

de combustibles e insumos necesarios, así como sistemas de alarma y evacuación. 

• Capacitación ambiental. El artículo 67 establece que los titulares de derechos mineros 

están obligados a mantener programas de información, capacitación y concienciación 

ambiental permanentes de su personal a todo nivel, para incentivar acciones que 

minimicen el deterioro ambiental. 
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• Programas de entrenamiento, capacitación y divulgación: El artículo 68, además de otras 

disposiciones, señala que para la participación de la comunidad en actividades de control, 

seguimiento ambiental, el MAE podrá disponer la aplicación de un programa de 

capacitación en temas de monitoreo por parte del titular minero a las comunidades del 

área de influencia de su actividad o proyecto. 

• Información y difusión: El artículo 69 establece que el titular minero incluirá en los PMA 

programas de información y difusión permanente a fin de mantener notificada a la 

comunidad del área de influencia sobre el desarrollo del proyecto minero conforme a las 

regulaciones aplicables. 

• Población local: Según el artículo 71, todo titular minero deberá contar con un Plan de 

Relaciones Comunitarias (PRC) que cumpla con el propósito de disminuir, mitigar y 

compensar los impactos socio-ambientales generados por su actividad. Este plan se 

desarrollará con las comunidades ubicadas en el área de influencia del Proyecto, y de 

manera coordinada con los planes de desarrollo de los gobiernos locales involucrados. 

• Manejo de desechos en general: El artículo 72 describe los criterios a considerar respecto 

del manejo de desechos, lo cual incluye la jerarquización de la gestión de desechos, la 

clasificación, la disposición final de desechos, los registros y la documentación. 

• Manejo de desechos biodegradables: De acuerdo con el artículo 73, el vertido, disposición 

y tratamiento de los desechos biodegradables se realizará priorizando el tratamiento in 

situ, la entrega a los gobiernos autónomos descentralizados y el relleno sanitario 

controlado. 

• Manejo de desechos peligrosos: El artículo 74 señala que todos los desechos con 

características corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables o biológicas infecciosas serán 

considerados como desechos peligrosos y su gestión se sujetará a lo dispuesto en el 

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación por Sustancias Químicas 

Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, o aquel que lo reemplace, así como la 

normativa ambiental aplicable. Está prohibida la contaminación de cuerpos de agua y 

suelos por desechos peligrosos. 

• Manejo de aguas negras y grises: El artículo 75 menciona que se deberá contar con 

medidas de control y tratamiento de efluentes de aguas negras y grises. La calidad que 

deberán tener estos efluentes antes de ser descargados en el medio natural deberán 

cumplir las normas técnicas vigentes para tal efecto. 

• Manejo de productos químicos: El artículo 76 señala que los titulares mineros deberán 

acatar las especificaciones de almacenamiento, transporte y uso de sustancias químicas 

de acuerdo con la normativa técnica nacional y, en su defecto, con la normativa 

internacional aceptada, así como las disposiciones establecidas en el cuerpo legal 

aplicable. 

• Manejo de hidrocarburos: Según el artículo 77, la operación y mantenimiento de equipos, 

maquinaria e hidrocarburos en general utilizados en la actividad minera en cualquiera de 
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sus fases, estará regulada a través de la normativa ambiental para el manejo de 

hidrocarburos expedida por la Autoridad Ambiental. 

• Manejo de explosivos: De acuerdo con el artículo 78, para el transporte, manejo y 

almacenamiento de explosivos, se procederá acorde con la regulación específica vigente 

para tal efecto. Para la disposición final de sustancias explosivas, estas deberán estar 

sujetas a un proceso para neutralizar su peligrosidad y serán manejadas como un desecho 

sólido. 

• Plan de contingencias: El artículo 79 señala que todo PMA deberá contar con su respectivo 

plan de contingencias detallado, en el cual se determinen los tiempos de respuesta para 

su aplicación y responsables. 

• Monitoreo al componente biótico: Según el artículo 91 se deberá realizar monitoreos 

bióticos periódicos respecto de los componentes flora y fauna silvestre conforme se 

considera dentro de los PMA aprobados. Se deberá tomar en cuenta a especies 

indicadoras que permitan identificar el estado de conservación del ecosistema y su posible 

afectación debido a las actividades mineras realizadas (i.e. importancia ecológica, 

especies sensibles, endémicas y en alguna categoría de amenaza o de las contempladas 

en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre). 

• Valores de fondo superiores a la norma: El artículo 83 establece que en la ejecución de 

proyectos donde existieran, por condiciones naturales, valores de fondo que superen los 

límites permisibles que deba cumplir el titular minero de los derechos mineros, el titular 

debe de dar a conocer dicha situación a la Autoridad Ambiental competente. Se debe de 

presentar un estudio técnico y estadístico mensual, de al menos seis meses continuos, 

realizado por un laboratorio acreditado. 

• Gestión del agua: El titular minero, en las diferentes fases de la actividad minera que 

requieran de uso de agua de manera continua, deberá aplicar técnicas o procedimientos 

para la optimización del uso de agua basados en la reducción de uso, recirculación y/o 

tratamiento. Además, presentarán los balances de agua y medios de verificación que 

evidencien la mejora lograda en la gestión del agua en la auditoría ambiental de 

cumplimiento. 

• Manejo de efluentes: En todos los procesos de las actividades mineras que generen 

descargas, en el PMA deberán describir los sistemas de tratamiento de agua con sus 

especificaciones técnicas, que se aplicarán para asegurar su calidad de acuerdo con los 

límites permisibles establecidos en la normativa aplicable. 

• Modificaciones de cursos de agua: En el caso de que el proyecto minero requiera el desvío, 

trasvase, embalse o cualquier modificación del curso natural de los cuerpos hídricos, la 

Autoridad Ambiental competente solicitará el pronunciamiento de la Autoridad Única del 

Agua; dicho pronunciamiento será acogido dentro de la evaluación ambiental, como parte 

de sus competencias en gestión ambiental. 
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En el Capítulo VII, Disposiciones técnico-ambientales específicas para actividades de 

exploración inicial o avanzada 

 

Art. 87.- Construcción de accesos y/o trochas para actividades de geofísica. - Cuando se requiera 

en la fase de exploración la construcción de accesos y/o trochas para el desarrollo de actividades 

geofísicas, su ancho normal será de hasta 1,5 metros. En casos de aumento del ancho referido, 

se acogerá a las condiciones específicas establecidas en el correspondiente plan de manejo 

ambiental. El Ministerio del Ambiente analizará la información recibida para su aprobación. 

Se removerá la vegetación estrictamente necesaria; toda la madera se usará para el beneficio 

del proyecto y el material vegetal provenientes del desbroce y limpieza del terreno serán 

técnicamente procesados y reincorporados a la capa vegetal. Tanto la vegetación cortada como 

el material removido, en ningún caso, serán depositados en drenajes naturales. 

 

Art. 88.- Campamentos. - El manejo de los campamentos volantes, temporales y permanentes 

que para el efecto se requieran será especificado en el respectivo plan de manejo ambiental y 

deberán construirse conforme lo establecido en el artículo 66 del presente Reglamento. 

 

Art. 89.- Limpieza o destape de afloramientos. - El destape de la cubierta vegetal y/o capa de 

suelo para exponer y estudiar el estrato mineralizado se realizará sistemáticamente y aplicando 

técnicas previamente definidas en el correspondiente plan de manejo ambiental. 

 

Art. 90.- Ejecución de calicatas, trincheras, perforaciones y galerías exploratorias. - Sobre la base 

de consideraciones técnicas se determinará el número y profundidad de calicatas, trincheras, 

perforaciones y galerías exploratorias, que permitan obtener la información geológica, 

geotécnica, geoquímica o metalúrgica para definir el cuerpo mineralizado. Una vez obtenida la 

información requerida, las calicatas, trincheras, plataformas de perforación y galerías 

exploratorias deberán ser rehabilitadas procurando mantener la estructura original del sustrato 

de manera que garantice la revegetación del suelo; excepto, en caso que sean requeridos para 

futuras labores de exploración o vayan a formar parte de la actividad de explotación para lo cual 

además deberán estar debidamente señalizadas. 

 

En caso de que las galerías exploratorias no fueren utilizadas en fases subsecuentes, deberán 

ser cerradas y rehabilitadas. 

 

Si de las actividades exploratorias, se interseca con acuíferos, aguas subterráneas o aguas 

cartesianas, las perforaciones deberán ser inmediatamente taponadas por medio de técnicas 

adecuadas, de todo lo cual deberá reportarse a la Autoridad Ambiental Competente, 

 

Art. 91.- Ensayos minero metalúrgicos. - Para las pruebas que el titular minero efectúe para 

determinar características geológico minero - metalúrgicas del yacimiento, se tomarán las 
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medidas ambientales para control de efluentes, emisiones y desechos sólidos, así como también 

las medidas que fueren necesarias para el correcto transporte y manipulación de muestras 

obtenidas. 

 

En el Capítulo VIII, Disposiciones técnico-ambientales específicas para actividades de 

explotación 

 

Art. 92.- Instalación de infraestructura, equipos, maquinarias y servicios. - El área de producción 

industrial que comprende las instalaciones minero productivas estará ubicada conforme se 

establezca en el estudio de impacto ambiental, de tal forma que esta no cause efectos nocivos 

por la generación de polvo, gases, ruido, vibraciones, y otros factores contaminantes. La 

ubicación e instalación de maquinarias y equipos permanentes se la hará sobre plataformas o 

pisos firmes o de concreto. 

Las emisiones a la atmósfera que produzcan los motores de maquinarias y equipos no deberán 

exceder los límites permisibles establecidos en las normas técnicas vigentes para tal efecto. 

 

La ubicación del patio de maniobras y mantenimiento de equipos será justificada en el estudio 

de impacto ambiental, su superficie deberá ser plana y estar afirmada. Dicho patio contará tanto 

con un sistema de recolección y drenaje de aguas lluvias, con sus respectivas trampas de grasas 

y aceites, así como de sistemas adecuados de recolección y tratamiento de desechos peligrosos. 

 

Art. 93.- Elección y preparación del sitio para escombreras. - El material estéril producido deberá 

ser depositado en escombreras que estarán ubicadas en superficies convenientemente alejadas 

de todo tipo de infraestructura y de áreas industriales. 

 

Contarán con un sistema de drenaje apropiado de tal manera que su desfogue sea único, en el 

cual se realicen mediciones de parámetros sensibles de manera periódica con la finalidad de 

mantener un registro sobre la calidad de agua del drenaje. 

 

Cuando la escombrera está en operación se deberá caracterizar mineralógicamente los 

diferentes tipos de estériles y se realizarán pruebas de predicción de Drenaje Acido de Roca 

(DAR), se aplicarán las medidas ambientales correspondientes de acuerdo al caso. Además, se 

deberá actualizar periódicamente el plan de monitoreo y cierre de esta infraestructura. 

 

Se deberá contar con el aval técnico del Ministerio Sectorial en el caso de que se fueran a 

construir nuevas escombreras. Para su construcción se considerará criterios técnicos para lo 

cual, será necesario presentar el análisis de riesgo de desprendimiento, deslizamiento o 

hundimiento de los materiales, y su ubicación se realizará, sobre la base de la selección de la 

alternativa menos impactante, o en un área de sacrificio que ofrezca seguridad y que sea poco 
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visible; no obstante, en ningún caso se destinarán zonas que se hayan identificado como de alta 

sensibilidad como áreas de sacrificio para ubicación de escombreras. 

 

No se ubicarán las escombreras en sitios que favorezcan la erosión, el deslizamiento de los 

materiales depositados, ni en lugares que obstaculicen o contaminen los drenajes naturales, o 

que afecten los flujos naturales de agua, o favorezcan la lixiviación del material y se 

implementarán las medidas ambientales necesarias para el adecuado manejo del drenaje ácido 

de roca (DAR). Durante la vida útil de la escombrera o una vez agotada su capacidad, según 

corresponda, se deberá aplicar procedimientos de rehabilitación que aseguren la estabilidad 

física y química de la escombrera, seguido se procederá a colocar sobre ellas una capa de suelo 

vegetal para su revegetación, el monitoreo será permanente hasta la finalización de la vida útil 

del proyecto minero. 

 

Art. 94.- Preparación de los frentes de explotación. - El diseño y operación de los bancos para la 

explotación de minerales metálicos, no metálicos y materiales de construcción a cielo abierto se 

sujetarán a las disposiciones pertinentes determinadas en la normativa que el Ministerio Sectorial 

emita para tal efecto, además de las consideraciones técnicas que deberán ser presentadas en 

la descripción del proyecto del estudio de impacto ambiental. 

 

Se deberán diseñar las obras necesarias para el control de las aguas de escorrentía, de tal 

manera que impidan el ingreso de éstas al área de explotación y depósitos de estériles. Se 

impedirá la contaminación de los cursos de agua, y se evitarán los esfuerzos generados por el 

agua en los bancos y taludes de explotación. 

 

Se construirán pantallas visuales, con la siembra de especies nativas de rápido crecimiento, para 

la ocultación visual del área de explotación, así como para lograr el apantallamiento para 

enfrentar los ruidos producidos en esta fase, y minimizar los efectos generados por la dinámica 

del viento. 

 

Se evitará la contaminación por polvo generado en las vías por el tráfico vehicular, y en las 

actividades que se desarrollen en esta fase minera, mediante la aspersión de agua o sustancias 

amigables con el ambiente de mejor rendimiento, el afirmado de las vías utilizando material estéril 

químicamente neutro, o mediante cualquier otro método que estará definido en el respectivo plan 

de manejo ambiental. 

 

Art. 95.- Arranque del mineral. - Cuando se utilicen explosivos en el arranque del mineral, se 

tomarán las medidas para evitar ruidos y vibraciones fuera de los límites permisibles establecidos 

en las normas técnicas expedidas por la autoridad ambiental para tal efecto, que pudieren afectar 

tanto a la salud de los trabajadores, como de la población, y a la infraestructura localizada en el 

área de influencia del proyecto. 
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Art. 96.- Galerías, voladuras, ventilación y transporte. - Para el desarrollo de galerías, perforación 

y voladuras, ventilación, transporte y demás labores de explotación, el titular minero se someterá 

a lo dispuesto en la Ley de Fabricación, Importación, Exportación, Comercialización y Tenencia 

de Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, su reglamento de aplicación, el Reglamento de 

Seguridad Minera y la Norma Técnica Ecuatoriana correspondiente sobre Explosivos, Uso, 

Almacenamiento, Manejo y Transporte, y demás normativa que regule tal efecto. 

 

Los aliviaderos de los ductos de ventilación estarán ubicados lejos de lugares poblados o lugares 

con sensibilidad biológica. Los diseños de ventilación natural y forzada deberán estar 

establecidos en el plan de manejo ambiental. 

 

El adecuado manejo ambiental de las labores mencionadas será técnicamente sustentado en los 

respectivos estudios de impacto ambiental. 

 

Art. 99.- Captación de agua para la fase de explotación y procesamiento. - El titular minero deberá 

contar con la autorización de la Autoridad Unica del Agua para captar aguas de cuerpos hídricos 

superficiales o subterráneos. Luego de utilizarlas en sus labores y tratarlas, deberán devolverlas 

a un cauce natural superficial cumpliendo con los límites permisibles establecidos en la normativa 

ambiental vigente. 

 

Art. 101.- Mitigación de impactos. - En la explotación de materiales de construcción, de minerales 

metálicos o no metálicos, se tendrá especial cuidado en mitigar convenientemente los impactos 

de: ruido, afectaciones al recurso hídrico superficial y subterráneo, afectaciones a cuencas, 

vibraciones y polvo y otras emisiones al aire, para no afectar a los trabajadores, pobladores e 

infraestructura existente alrededor del sitio de explotación. Para esto se emplearán diseños 

técnicos de explotación, implementación de sistemas de drenajes adecuados, sistema de bermas 

de seguridad técnicamente diseñadas y diseños técnicos de voladura de ser el caso, aspectos 

que deben ser incorporados en la base topográfica y presentados en el respectivo estudio de 

impacto ambiental. Las vías de acceso a los frentes de explotación se rociarán con agua, así 

mismo, se construirán cortinas o barreras vegetales o empedrados para amortiguar los impactos 

y para ocultar temporalmente la afectación del paisaje, el que será rehabilitado antes del cierre 

de operaciones total de la explotación a cielo abierto. 

 

Las tecnologías y procedimientos técnicos utilizados en la explotación deberán garantizar la 

minimización de impactos ambientales y que después del cierre de operaciones mineras el área 

del proyecto sea rehabilitada. 
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Se procederá al modelado de taludes, con el objeto de conseguir perfiles geotécnicamente 

estables e integrados a la morfología del entorno y que, además, faciliten el reacondicionamiento 

e implantación de la vegetación. 

 

Estas disposiciones se aplicarán sin perjuicio de las que, mediante ordenanza, establezca la 

municipalidad en cuya jurisdicción se encuentre el proyecto, sin embargo estas no deberán 

contraponerse a las dispuestas en el presente Reglamento. 

 

Art. 102.- Generación de ruido y emisión de gases. - Se dará un mantenimiento adecuado, 

periódico y preventivo según recomendaciones del fabricante a las maquinarias y equipos, para 

garantizar su eficiente operación y minimizar el ruido y emisión de gases, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de Seguridad Minera y en las normas técnicas que la Autoridad 

Ambiental expida para tal efecto. 

 

Art. 103.- Transporte interno de material. - Para transportar material mineral o pétreo entre 

diferentes infraestructuras dentro de una misma área operativa se deberá considerar lo siguiente: 

 

a) En caso de acarreo en volquetes, bandas transportadoras o vagones se tomarán medidas 

para evitar la dispersión de material particulado fuera del área del proyecto. 

b) Las áreas de transporte interno deberán estar adecuadamente señalizadas y delimitadas 

conforme a la normativa vigente. 

c) En el caso de que la maquinaria pesada de uso interno tenga que movilizarse fuera del área 

operativa, se deberá contar con un registro de movimientos. 

 

Art. 105.- Explotación subterránea. - Los diseños de explotación subterránea deberán considerar 

los balances de agua subterránea para prevenir inundaciones, así como minimizar la afectación 

a los niveles freáticos. 

 

Para diseños de explotación tipo hundimiento por bloques, éstos solo serán aprobados por el 

Ministerio del Ambiente en caso de garantizar la rehabilitación y revegetación posterior, la 

estabilidad geomecánica de la superficie, y de no afectar los flujos de agua subterránea. 

 

Cuando, durante el procedimiento de sondaje, se interseque con acuíferos, aguas subterráneas 

y/o aguas cartesianas, las perforaciones deberán ser inmediatamente obturadas; la norma 

técnica a desarrollarse como soporte de este reglamento deberá establecer todas las 

especificidades metodológicas relativas a este procedimiento. 

 

En el Capítulo X, Disposiciones técnico-ambientales específicas para cierre y abandono 
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En el Art. 121 modificado por el AM N°80 (RO N°520, 11 de junio de 2015). - Remoción de obras 

y rehabilitación. - En caso de que los resultados obtenidos en la fase de exploración inicial o 

avanzada no justificaren el paso a la fase de explotación, todas las obras de infraestructura que 

no tengan una utilidad futura deberán ser removidas, las galerías exploratorias clausuradas y 

todos los destapes, pozos, trincheras, lugares de sondajes, caminos y otros, deberán ser 

rehabilitados de conformidad con lo establecido en la normativa ambiental vigente y en los planes 

de manejo ambiental y en particular los de cierre y abandono correspondientes. 

Se deberá presentar una Auditoría Ambiental o informe ambiental de cumplimiento según 

corresponda al tipo de permiso ambiental obtenido para la aprobación por parte de la autoridad 

ambiental, la cual verificará el cumplimiento de dichas actividades y permitirá finalizar la fase de 

exploración inicial o avanzada y a su vez la extinción del permiso ambiental. 

 

En el Art. 122 modificado por el AM N°69 (RO N°795, 12 de julio de 2016). - Término de 

operaciones y rehabilitación de áreas afectadas: En cualquiera de las fases, el cierre de 

operaciones y rehabilitación de áreas afectadas, deberá ser planificado desde la prefactibilidad 

y factibilidad del proyecto, siendo progresivo en las diferentes etapas de la vida útil del proyecto, 

para minimizar los efectos de erosión/hundimiento, promover biodiversidad y restaurar el habitad 

natural. El objetivo del plan de cierre es de retornar las áreas afectadas a un estado físico, 

biológico y químico estable y en una condición funcional ecológica que aseguren el 

restablecimiento de equilibrios, ciclos y funciones naturales. 

 

En caso de no contar con los respectivos amparos administrativos emitidos por el Ministerio 

Sectorial por presuntas actividades ilegales, el sujeto de control deberá contemplar en el plan de 

cierre las medidas ambientales para remediar o rehabilitar las áreas afectadas. 

 

En el Art. 124 modificado por el AM N°69 (RO N°795, 12 de julio de 2016). - Cierre definitivo y 

abandono de área: El Titular Minero, previo a la finalización prevista del proyecto en sus fases 

de explotación, beneficio, fundición, o refinación deberá presentar un plan de cierre del proyecto, 

en un plazo no inferior a dos años y hasta 6 meses antes del cierre definitivo del proyecto; el plan 

de cierre y abandono incluirá un cronograma detallado de actividades, presupuesto final, 

procedimientos operativos definiendo específicas acciones de cierre que incluya la recuperación 

del sector o área, un plan de verificación de su cumplimiento, los impactos ambientales y 

sociales, plan de compensación y las garantías actualizadas indicadas en la normativa ambiental 

aplicable; así como, un plan de incorporación a nuevas formas de desarrollo sustentable. Este 

plan deberá ser aprobado por la Autoridad Ambiental Nacional. De ser requerido, un ajuste 

financiero será aceptado para satisfacer las necesidades del presupuesto final. 

 

En el Art. 125 modificado por el AM N°80 (RO N°520, 11 de junio de 2015). - Las actividades de 

cierre deberán incluir medidas destinadas a alcanzar la estabilidad de los terrenos, la 

rehabilitación biológica de los suelos, la reducción y el control de la erosión, la protección de los 
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recursos hídricos, la integración paisajística, etc. De esta manera, serán objeto de aprobación 

entre otros, las actividades referentes a: 

 

- Instalaciones de almacenamiento de sustancias y materiales peligrosos. 

- Control y mitigación de drenaje ácido 

- Rehabilitación de escombreras y relaveras: Estabilidad física y química, revegetación, 

otros; 

- Manejo de los lagos artificiales producto de las minas a cielo abierto; 

- Rehabilitación de taludes y galerías subterráneas; 

- Impactos adversos sobre la superficie y la calidad del agua subterránea; 

- Remediación de suelos contaminados; 

- Diseño y mantenimiento de las estructuras de gestión del agua superficial; 

- Las emisiones de polvo; 

- Manejo de flora y fauna afectadas, 

- Desmantelamiento y retiro de campamentos, plantas de procesamiento, maquinarias, 

equipos, obras de infraestructura, servicios instalados, y otros. 

 

Art. 126.- Daños ecológicos y pasivos ambientales. - Los promotores y ex-promotores del 

proyecto que hubieren producido daños al sistema ecológico, alteraciones al ambiente o pasivos 

ambientales serán responsables de la rehabilitación, compensación y reparación de los daños 

causados por efecto de sus actividades mineras realizadas antes y después del cierre de 

operaciones de la concesión, respectivamente, sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y/o penales a las que hubiere lugar. Las acciones legales por los daños 

ambientales producidos en el desarrollo de un proyecto minero son imprescriptibles. 

 

Art. 127.- Monitoreo de actividades de cierre. - Es necesario prever en la planificación del cierre 

un periodo adecuado de monitoreo. El monitoreo deberá ser diseñado para demostrar que se 

cumplen los criterios y condiciones de cumplimiento propuestos y que el sitio es seguro, estable 

y ha alcanzado los objetivos de cierre planificados. Tales condiciones deben ser demostradas 

durante un periodo de 5 años tras el cese de la explotación minera y cierre de la mina o en el 

tiempo que el Ministerio del Ambiente prevea de acuerdo a la naturaleza del proyecto. 

 

Se deberá presentar de forma semestral a la Autoridad Ambiental para su aprobación, un informe 

de avance y efectividad de las medidas ambientales implementadas para el cierre de mina. 

 

En el Art. 128 modificado por el AM N°80 (RO N°520, 11 de junio de 2015). - Auditoría Ambiental 

de Cierre. - Toda vez que se hayan cumplido las obligaciones de las actividades de cierre y 

monitoreo luego de finalizadas las operaciones, el titular minero presentará una auditoría 

ambiental de cierre, la cual verificará el cumplimiento de dichas actividades y permitirá la 

extinción de la licencia ambiental. 
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El titular minero que cuente con registro ambiental presentará un informe ambiental de cierre. 

 

Los resultados de la Auditoría Ambiental deberán ser informados a los actores sociales de las 

áreas de influencia del proyecto. 

 

El mecanismo de información a aplicar para Auditoría Ambiental de cierre será definido en los 

respectivos Términos de Referencia y estará sujeto a la aprobación de la Autoridad Ambiental 

Competente. 

 

Art. 129.- Garantía financiera. - La garantía financiera de cierre será parte de la garantía de fiel 

cumplimiento del plan de manejo ambiental. Las disposiciones financieras para estimar los 

costos de cierre deben tener en cuenta todos los aspectos de las actividades de rehabilitación y 

cierre, y estimarse mediante metodologías predictivas, eficaces y verificables. 

 

Las estimaciones de los costos de cierre deben así mismo ser revisadas periódicamente para 

reflejar los cambios en la vida del proyecto y así asegurar que los costos sean lo más exactos 

posibles. 

 

La auditoría ambiental de cierre determinará el cumplimiento de la rehabilitación total e integral 

del área minera y la extinción de la garantía de fiel cumplimiento. 

 

En el Art.130 modificado por el AM N°69 (RO N°795, 12 de julio de 2016). - Cierre de operaciones 

y abandono del área por caducidad o extinción de derechos mineros. - Cuando por cualquiera 

de las causales de caducidad o extinción de los derechos mineros contempladas en la Ley de 

Minería, se produzca el cierre de operaciones del proyecto en cualquiera de sus fases, la 

Autoridad Ambiental Competente realizará una inspección a fin de determinar la situación actual 

del área, considerando lo siguiente: 

a) Para operaciones que cuenten con un plan de manejo ambiental aprobado, deberán aplicar el 

plan de cierre y abandono especificado en el mismo. 

b) Para operaciones que no cuenten con un plan de manejo ambiental aprobado, deberán 

presentar a la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación un plan de cierre y abandono. 

 

En el caso de que la Autoridad Ambiental Nacional determinare que un área no ha sido 

intervenida, no se aplicará un Plan de Cierre, y únicamente el informe que emita la Autoridad 

Ambiental Competente y el certificado de inactividad de ARCOM serán los documentos 

habilitantes para la aprobación del mismo. 

 

El Capítulo XI, Del Régimen de Pequeña Minería, el Art. 132.- De la pequeña minería, indica que 

el titular minero bajo el régimen especial de pequeña minería, deberá obtener necesariamente 
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una licencia ambiental para sus operaciones de exploración/explotación simultánea debiendo 

contar para el efecto con estudios ambientales específicos y simplificados. Los promotores del 

proyecto deberán presentar un estudio unificado para actividades de exploración y explotación 

simultánea y podrán ser incluidas las fases de beneficio o procesamiento cuando el mineral 

provenga de la misma concesión minera.  

 

En lo que concierne a la evaluación ambiental para actividades de pequeña minería, se 

someterán al régimen general y a las disposiciones técnico-ambientales establecidas en este 

Reglamento.  

 

 Reglamento General a la Ley de Minería 

 

El Reglamento General a la Ley de Minería fue promulgado mediante Decreto Ejecutivo 119 y 

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 067 el 16 de noviembre de 2009, el 25 de 

noviembre de 2015 presenta su última reforma en base al Decreto Ejecutivo 823, publicado en 

el Registro Oficial Suplemento No. 635 del 25 de noviembre de 2015. 

 

El reglamento establece la normativa necesaria para la aplicación de la Ley de Minería y señala 

las atribuciones del ministerio sectorial y de la ARCOM. 

 

El Art. 4 establece que, corresponde al Ministerio Sectorial la creación de los consejos consultivos 

que permitan la participación ciudadana para la toma de decisiones en la definición de las 

políticas mineras a fin de promover el desarrollo sustentable del sector en todas las fases de la 

actividad minera, mediante mecanismos de fomento, asistencia técnica, capacitación, 

financiamiento, incentivos para la protección ambiental y generación de unidades productivas 

más eficientes y demás de los establecidos en la Ley. La participación ciudadana en la definición 

de las políticas mineras, tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios y las opiniones 

de la población del área de influencia directa de los proyectos mineros, bajo observancia de los 

principios de legitimidad y representatividad. Para estos efectos, los procesos de participación 

ciudadana coadyuvarán a la elaboración de agendas de la actividad minera en materia de 

identificación y ejecución de proyectos sustentables, susceptibles de ser financiados con los 

recursos provenientes de regalías y utilidades previstos en la Ley. 

 

El Art. 22 determina que, son sujetos de derechos mineros, las personas naturales legalmente 

capaces; aquellos comprendidos en la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; y, las 

jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de autogestión, 

cuyo objeto social comprenda la realización de actividades mineras en las fases a las que se 

refiere la Ley de Minería y sus reglamentos. 

 

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 80 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

El ejercicio de la calidad de sujetos de derechos mineros está supeditada a la delegación que 

pueda conferir el Estado a su favor por intermedio del Ministerio Sectorial, previo el cumplimiento 

de los procedimientos establecidos en la Ley de Minería y su Reglamento o de los requisitos para 

el otorgamiento de concesiones mineras en general o bajo regímenes especiales, para la 

obtención de autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, fundición o refinación o 

de procesamiento; para licencia de comercialización; para autorizaciones de libres 

aprovechamientos de materiales de construcción; y, de permisos para realizar labores de minería 

artesanal y su correspondiente inscripción en el Registro Minero a cargo de la Agencia de 

Regulación y Control Minero. 

 

El Art. 95 determina que, las concesiones, permisos y actividades mineras pueden ser 

suspendidas por el Ministerio Sectorial, en los siguientes casos: 

 

a) Por internación;  

b) Cuando así lo exijan la protección de la salud y vida de los trabajadores mineros o de las 

comunidades ubicadas en el perímetro del área donde se realiza actividad minera, en 

cuyo caso la suspensión solamente podrá durar hasta que hayan cesado las causas o 

riesgos que la motivaron;  

c) Por incumplimiento de la Licencia Ambiental, cuando la autoridad ambiental competente 

haya dispuesto su suspensión, así como por incumplimiento de los métodos y técnicas 

contemplados en el Plan de Manejo Ambiental aprobado, en los casos previstos en el 

artículo 70 de la Ley de Minería;  

d) Por impedir la inspección de las instalaciones u obstaculizar las mismas sobre las 

instalaciones u operaciones en la concesión minera, a los funcionarios debidamente 

autorizados por parte de los ministerios Sectorial y del Ambiente y sus entidades 

adscritas; y,  

e) Por las demás causas establecidas en el ordenamiento jurídico. 

 

La suspensión deberá guardar proporcionalidad y razonabilidad con la falta alegada, y deberá 

ordenarse en forma excepcional, atento el interés público comprometido en la continuidad de los 

trabajos, y únicamente estará vigente hasta cuando se subsane la causa que la motivó, previa 

inspección y remisión al Ministerio Sectorial del informe de las instancias competentes que 

certifiquen expresamente que las causales por las cuales se estableció la suspensión se han 

superado, sin perjuicio de la inspección de la Agencia de Regulación y Control Minero y mediante 

la resolución correspondiente del Ministerio Sectorial. 

 

El Art. 96 establece que, a Agencia de Regulación y Control Minero es competente para conocer, 

tramitar y resolver, de oficio o a petición de parte, las infracciones tipificadas en la Ley e imponer 

las sanciones correspondientes; así, como adoptar las medidas cautelares necesarias para 
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impedir la continuación del cometimiento del ilícito, sin perjuicio de la caducidad, indemnización 

por daños y perjuicios y por daños ambientales. 

 

El Art. 99, establece que, la Agencia de Regulación y Control Minero de oficio o mediante 

denuncia, iniciará los procedimientos del caso si al momento de la inspección determinare la 

existencia de explotación ilegal, y, procederá a la inmediata suspensión de las actividades, al 

decomiso de la maquinaria con la que se estuviere cometiendo la infracción y de los minerales 

explotados, los mismos que quedarán bajo custodia de un depositario designado por la autoridad 

o de la Policía Nacional, conforme se establezca en el acta respectiva. De comprobarse la 

responsabilidad en el cometimiento de la infracción, sus autores, cómplices y encubridores serán 

sancionados mediante resolución motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la 

Ley de Minería. Respecto de los bienes decomisados, se procederá a su remate, de conformidad 

con la normativa que para el efecto expida la Agencia de Regulación y Control Minero. 

 

Art. 101, estable que los titulares de derechos mineros que se acojan al amparo administrativo 

establecido en la Ley de Minería, deberán presentar su demanda y petición por escrito ante la 

Agencia de Regulación y Control Minero. 

 

 Ordenanzas 

 

 Ordenanza para la protección y restauración de fuentes de agua, ecosistemas 

frágiles, bioseguridad y servicios ambientales a través de la creación y gestión de áreas 

de conservación municipal y de uso sostenible en el Cantón El Guabo 

 

La presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal, en sesión 

ordinaria con fecha martes 17 de noviembre del 2020; y, sesión ordinaria con fecha martes 15 

de junio del 2021 respectivamente. 

Esta ordenanza tiene por finalidad conservar en estado natural los bosques nublados, páramos, 

humedales, manglar y otros ecosistemas frágiles, y recuperar la funcionalidad ecosistémica en 

las zonas alteradas que se determinen prioritarias para la provisión de servicios ambientales, en 

especial al agua, la conectividad ecológica, funcionalidad ecosistémica y la protección e la 

biodiversidad del Cantón El Guabo.  

 

 Reforma a la Ordenanza que Regula El Funcionamiento del Subsistema de 

Evaluación de Impactos Ambientales de la Provincia del Azuay 

 

La presente Reforma a la Ordenanza, fue debidamente discutida y aprobada por el Concejo 

Municipal del cantón Camilo Ponce Enríquez, en dos sesiones distintas, celebradas los días diez 
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y diecisiete de noviembre del 2010, de conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

La presente ordenanza establece las distintas formas y los procedimientos de evaluación 

ambiental que deben ser aplicadas por las entidades y órganos que conforman el Subsistema de 

Evaluación de Impactos Ambientales que rige en la jurisdicción de la provincia del Azuay. No 

obstante su pertenencia al sistema, se reconocen y respetan las normas y reglamentaciones de 

los gobiernos autónomos descentralizados debidamente acreditados en la provincia del Azuay. 

 

 Acuerdos 

 

 Acuerdo Ministerial No. 061 se reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA) 

 

El Acuerdo Ministerial No 061 fue promulgado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 316 

del 4 de mayo de 2015, mediante el cual se Reforma el Libro VI del Texto Unificado de la 

Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA).  El cual contiene la normativa 

relacionada con la calidad ambiental, estableciendo los procedimientos y regulando las 

actividades y responsabilidades públicas y privadas en dicha materia.  

 

Está compuesto por los siguientes títulos: 

 

Título I. Disposiciones Preliminares: se establece lo principios de la legislación ambiental y 

demás definiciones en relación a la calidad ambiental. 

Título II: Rectoría y Atribuciones en Calidad Ambiental: se establece las funciones y 

atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional.  

Título III: Del Sistema Único de Manejo Ambiental: se establece las obligaciones de toda acción 

relacionada a la gestión ambiental, y está constituido por los siguientes capítulos.  

Capítulo I Régimen Institucional  

Capítulo II Sistema Único de Información Ambiental  

Capítulo III De la Regularización Ambiental  

Capítulo IV De los Estudios Ambientales  

Capítulo V De la Participación Social  

Capítulo VI Gestión Integral de Residuos Sólidos No Peligrosos, y Desechos Peligrosos y/o 

Especiales  

Capítulo VII Gestión de Sustancias Químicas Peligrosas  

Capítulo VIII Calidad de los Componentes Bióticos y Abióticos  

Capítulo IX Producción Limpia, Consumo Sustentable y Buenas Prácticas Ambientales 

Capítulo X Control y Seguimiento Ambiental  
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Capítulo XI De las Acreditaciones, Acreditación ante el Sistema Único de Manejo Ambiental 

(SUMA)  

Capítulo XII Facilitadores, Consultores y Laboratorios Ambientales  

Capítulo XIII Incentivos  

Capítulo XIV Procedimiento Administrativo  

Capítulo XV De las Normas Técnicas Ambientales, Consideraciones Generales de las Normas 

Técnicas de Calidad Ambiental, Emisión, Descarga y Vertidos 

 

Según el artículo 1 del Libro VI, se entiende por calidad ambiental al conjunto de características 

del ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo y la biodiversidad, en relación 

con la ausencia o presencia de agentes nocivos que puedan afectar al mantenimiento y 

regeneración de los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos de la naturaleza. 

 

En el Libro VI se establece los procedimientos y se regula las actividades y responsabilidades 

públicas y privadas en materia de calidad ambiental; los principios contenidos en este Libro son 

de aplicación obligatoria y constituyen los elementos conceptuales que originan, sustentan, rigen 

e inspiran todas las decisiones y actividades públicas, privadas, de las personas naturales y 

jurídicas, pueblos, nacionalidades y comunidades respecto a la gestión sobre la calidad 

ambiental, así como la responsabilidad por daños ambientales. 

 

El Título III del Libro VI hace referencia al SUMA. En ese sentido, toda obra, actividad o proyecto 

nuevo y toda ampliación o modificación de los mismos que pueda causar impacto ambiental, 

deberá someterse al SUMA, de acuerdo con lo que establece la legislación aplicable, este libro 

y la normativa administrativa y técnica expedida para el efecto. 

 

Con respecto a la licencia ambiental, el artículo 25 señala que será otorgado por la Autoridad 

Ambiental competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, 

obras o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El sujeto de control 

deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado. 

 

El AM N°109 agregó dos artículos sin numeración relacionados con la licencia ambiental. El 

primero menciona que para iniciar el proceso de licenciamiento se deberá ingresar la información 

detallada del proyecto, el EsIA y otros requisitos que el acuerdo y la legislación solicite al SUIA. 

El segundo señala los requisitos de la licencia ambiental: 

 

• Certificado de intersección 

• Términos de referencia 

• EsIA 

• Proceso de participación ciudadana 

• Pago por servicios administrativos 
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• Póliza o garantía respectiva 

 

El mismo acuerdo ministerial incorpora al artículo 29 del Libro VI la definición del EsIA: “Es un 

documento que proporciona información técnica necesaria para la predicción, identificación y 

evaluación de los posibles impactos ambientales y socio ambientales derivados de un proyecto, 

obra u actividad. Además, se incluyen nuevos artículos relacionados al proceso de evaluación 

del estudio por parte de la autoridad competente y los plazos establecidos. 

 

Respecto de la elaboración del EsIA, el artículo 30 enfatiza en los términos de referencia, 

disponibles a través del SUIA. Por otro lado, el artículo 31 señala que en la evaluación del 

proyecto u obra se deberá valorar equitativamente los componentes ambientales, sociales y 

económicos; dicha información complementará las alternativas viables, para el análisis y 

selección de la más adecuada; la no ejecución del proyecto no se considerará como una 

alternativa dentro del análisis. 

 

El Capítulo V del Libro VI respecto del proceso de participación ciudadana para la regularización 

ambiental, ha sido sustituido por el artículo 16 del AM N°109. La reforma de este capítulo incluye 

información detallada de los mecanismos de participación, del proceso y sus fases, de los actores 

involucrados, así como las sanciones por incumplimiento en los procesos de participación 

ciudadana.  

 

A su vez, el AM N°013 sustituye el Capítulo V del AM N°109 en lo referente a: i) consideraciones 

generales; ii) procesos de participación ciudadana para la obtención de la autorización 

administrativa ambiental para proyectos, obras o actividades de bajo impacto; iii) procesos de 

participación ciudadana para la obtención de la autorización administrativa ambiental para 

proyectos de mediano y alto impacto; iv) fase informativa; y v) fase de consulta ambiental. 

 

Adicionalmente, el AM N°020, el cual reforma el artículo 7 del AM N°013, señala que el pago por 

los servicios del facilitador para los procesos de participación ciudadana iniciados a partir de la 

vigencia del acuerdo en cuestión, deberá ser del 50% a la aprobación del informe de planificación 

del proceso y el 50% restante a la aprobación del informe de sistematización del proceso. 

 

El Libro VI también presenta un capítulo con los lineamientos para la gestión integral de residuos 

sólidos no peligrosos, así como desechos peligrosos y/o especiales, el cual ha sido modificado 

en ciertos artículos por el AM N°109. 

 

El artículo 48 del Libro VI establece que todas las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras, que dentro del territorio nacional participen en cualquiera de 

las fases y actividades de gestión de los residuos no peligrosos, desechos peligrosos y/o 
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especiales, en los términos de los artículos precedentes se hallan sujetos al cumplimiento de las 

disposiciones presentadas. 

 

En el mismo sentido, el artículo 49 establece las políticas generales para la gestión integral de 

los residuos y/o desechos, siendo de obligatorio cumplimiento tanto para las instituciones del 

Estado, en sus distintos niveles de gobierno, como para las personas naturales o jurídicas 

públicas o privadas, entre otras. En los artículos posteriores se establecen las responsabilidades 

de los generadores, los procedimientos administrativos y otras actividades relacionadas al 

manejo, gestión, transporte de los residuos y disposición final de los residuos. 

 

En la Sección I, Gestión Integral de Residuos y/o Desechos Sólidos No Peligrosos, el artículo 55 

establece la definición, lineamientos y fases de la gestión de residuos sólidos no peligrosos, y 

hace énfasis en la contribución a la disminución de impactos ambientales asociados a las etapas 

de manejo de residuos. 

 

En el artículo 60, se establecen las obligaciones a las que está sujeto el generador de desechos 

sólidos no peligrosos. 

 

El artículo 61 establece las prohibiciones a las que está sujeto en generador de desechos sólidos 

no peligrosos. 

 

En al artículo 62 se establece la obligación de realizar la separación en la fuente de los residuos 

sólidos no peligrosos, clasificando los mismos en función del Plan Integral de Gestión de 

Residuos, conforme lo establecido en la normativa ambiental aplicable. 

 

En el artículo 64 se establecen los parámetros para el almacenamiento temporal de residuos 

sólidos no peligrosos ya clasificados, sin perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

 

Sección II, Gestión Integral de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

 

El artículo 81 establece la obligatoriedad de cumplimiento y aplicación de las disposiciones, a 

todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 

dentro del territorio nacional participen en cualquiera de las fases y actividades de gestión de 

desechos peligrosos y/o especiales. 

 

De igual manera en el artículo 88 se establecen las responsabilidades del generador de desechos 

peligrosos y/o especiales hasta su disposición final. 

 

En el artículo 91 se establecen las directrices para el almacenaje de los desechos peligrosos 
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y/o especiales, a su vez el artículo 92 hace mención al período de almacenamiento de los 

desechos en mención. 

 

El artículo 93 hace referencia a las condiciones mínimas que debe cumplir el lugar de 

almacenamiento de desechos peligrosos. 

 

En el artículo 95 se establece que todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos 

peligrosos y/o especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las normas 

técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización 

y las normas internacionales aplicables al país. 

 

El artículo 96 establece que los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados 

considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las normas técnicas 

emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las 

normas internacionales aplicables al país. 

 

Con respecto a la calidad de los componentes bióticos y abióticos, se establece a la Autoridad 

Ambiental competente como la encargada de realizar el control y seguimiento en cualquier 

momento. Adicionalmente, se mencionan los mecanismos de control y seguimiento ambiental 

como monitoreos, muestreos, inspecciones, informes ambientales de cumplimiento, auditorías 

ambientales, vigilancia ciudadana, mecanismos establecidos en los reglamentos de actividades 

específicas y otros que la Autoridad Ambiental competente disponga. 

 

 

 Acuerdo Ministerial No. 097-A del Ministerio del Ambiente los anexos del Texto 

Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 

 

Los anexos del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente fueron 

publicados en la Edición Especial del Registro Oficial No. 387 del 4 de noviembre de 2015, a 

continuación, se presentan los anexos que contiene este cuerpo legal: 

 

Anexo 1, referente a la norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes del recurso agua. 

 

Anexo 2, referente a la norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación 

para suelos contaminados.  

 

Anexo 3, referente a la norma de emisiones al aire desde fuentes fijas.  

 

Anexo 4, referente a la norma de calidad del aire Ambiente o nivel de Inmisión  
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Anexo 5, referente a los niveles máximos de emisión de ruido y metodología de medición para 

fuentes fijas y fuentes móviles y niveles máximos de emisión de vibraciones y metodología de 

medición. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 026 del Ministerio del Ambiente. Procedimientos para 

Registro de generadores de desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo 

al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos 

 

El Acuerdo Ministerial 026, fue publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 334 del 

12 de mayo del 2008. 

 

El Art. 1 de este Acuerdo, establece que toda persona natural o jurídica, pública o privada, que 

genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo con el 

registro de generadores de desechos peligrosos determinados en el Anexo A. 

 

El Anexo A – Procedimiento de Registro de Generadores de Desechos Peligrosos, describe la 

forma en que se deberá llevar a cabo la gestión al interior del MAE o en las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental para el registro de 

generadores de desechos peligrosos. Incluye los requisitos para evaluar las solicitudes de 

registro, los criterios para el registro como generador de desechos peligrosos. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 142 del Ministerio del Ambiente. Listados nacionales de 

sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales 

 

Expedido mediante Registro Oficial Suplemento No. 856 del 21 de diciembre de 2012. 

En el presente Acuerdo se expide el listado nacional de sustancias químicas peligrosas, 

desechos peligrosos y especiales, consta de tres anexos enfocados a: 

ANEXO A - Listado nacional de sustancias químicas peligrosas 

ANEXO B - Listados nacionales de desechos peligrosos; y 

ANEXO C - Listado nacional de desechos especiales 

 

 

 Acuerdo Ministerial No. 075 del Ministerio del Ambiente. Instructivo para la 

calificación y registro de consultores ambientales a nivel nacional 

 

El presente Acuerdo fue publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 809 del 1 de agosto de 

2016, este instructivo tiene por objetivo establecer el procedimiento para la calificación y registro 

de consultores ambientales autorizados para realizar estudios ambientales, y demás 

instrumentos reconocidos por la normativa ambiental aplicable. 
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El Art. 2 establece que, La Subsecretaria de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente 

calificará y registrará a los consultores ambientales de conformidad al procedimiento establecido 

en el presente instructivo. 

 

El registro y la calificación de consultores ambientales constarán en una base de datos que será 

pública en la página web del Ministerio del Ambiente y el Sistema Único de Información Ambiental 

(SUIA). El Art. 8 define a un consultor ambiental como la persona natural o jurídica, nacionales o 

extranjeros calificados y registrados por la Autoridad Ambiental Nacional que presten sus 

servicios en la elaboración de estudios ambientales y demás instrumentos reconocidos por la 

normativa ambiental aplicable.  

 

El Art. 19 establece que, los consultores ambientales podrán realizar estudios ambientales de 

acuerdo a lo siguiente: Las compañías consultoras podrán realizar todos los estudios 

ambientales sin excepción, siendo la calificación de los miembros que integran su equipo 

multidisciplinario exclusiva para esta persona jurídica. 

 

 

 Acuerdo Ministerial No. 109 se reforma el Acuerdo Ministerial Nº061. 

 

El Acuerdo Ministerial No. 109 se encuentra vigente desde el 02 de octubre de 2018, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial No. 640 del 23 de noviembre de 2018, este cuerpo legal 

reforma el Acuerdo Ministerial No.061 publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 

316 de 4 de mayo de 2015. 

 

En este Acuerdo se establecen las reformas de ciertos artículos en materia de calidad ambiental 

correspondientes a procesos de regularización de proyectos, proceso de participación ciudadana 

para la regularización ambiental, proceso de participación ciudadana para la obtención de la 

autorización administrativa ambiental según la magnitud del impacto, criterios de gestión y 

sanciones enfocadas al facilitador, los cuales son de aplicación obligatoria.  

 

Mediante Art. 8 incorpora un artículo posterior al artículo 25, con el siguiente contenido:  

 

“Art. (…).- Inicio del proceso de licenciamiento.- Para obtener la licencia ambiental, el operador 

iniciará el proceso de regularización ambiental a través del Sistema Único de Información 

Ambiental, donde ingresará:  

 

a. Información detallada del proyecto, obra o actividad;  

b. El Estudio de impacto ambiental; y,  

c. Los demás requisitos exigidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable”.  
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“Art. (…).- Requisitos de la licencia ambiental.- Para la emisión de la licencia ambiental, se 

requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 

 

1) Certificado de intersección; del cual se determinará la necesidad de obtener l viabilidad técnica 

por parte de la Subsecretaría de Patrimonio Natural o las unidades de Patrimonio Natural de las 

Direcciones Provinciales del Ambiente, según corresponda;  

2) Términos de referencia, de ser aplicable;  

3) Estudio de impacto ambiental;  

4) Proceso de Participación Ciudadana;  

5) Pago por servicios administrativos; y,  

6) Póliza o garantía respectiva”. 

 

Mediante Art. 9 incorpora los siguientes artículos posteriores al artículo 29, con el siguiente 

contenido:  

 

“Art. (…).- Estudio de impacto ambiental.- Es un documento que proporciona información técnica 

necesaria para la predicción, identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales y 

socio ambientales derivados de un proyecto, obra o actividad. El estudio de impacto ambiental 

contendrá la descripción de las medidas especificadas para prevenir, mitigar y controlar las 

alteraciones ambientales resultantes de su implementación.  

 

Los operadores elaborarán los estudios de impacto ambiental con base en los formatos y 

requisitos establecidos por la Autoridad Ambiental.”  

 

“Art. (…).- Contenido de los estudios de impacto ambiental.- Los estudio de impacto ambiental 

se elaborarán por consultores acreditados ante la entidad nacional de acreditación conforme los 

parámetros establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional y deberán contener al menos los 

siguientes elementos: 

 

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto y las actividades a realizarse con 

la identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas;  

b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto;  

c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 

autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos;  

d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físicos, 

bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales;  

e) Inventario forestal, de ser aplicable;  

f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles;  

g) Análisis de riesgos  

h) Evaluación de impactos ambientales y socioambientales;  

i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos subplanes; y,  
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j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional 

 

El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean 

técnica y económicamente viables, generadas en la fase informativa del proceso de participación 

ciudadana.  

 

De igual forma se anexará al estudio de impacto ambiental toda la documentación que respalde 

lo detallado en el mismo. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 013 se reforma el Acuerdo Ministerial No. 109 

 

El presente Acuerdo se encuentra vigente desde el 14 de febrero de 2019, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial No. 466 del 11 de abril de 2019, este Acuerdo reforma el 

capítulo V del Acuerdo Ministerial No. 109, en lo referente a: Consideraciones Generales; 

Procesos de Participación Ciudadana para la obtención de la autorización administrativa 

ambiental para proyectos, obras o actividades de impacto bajo; procesos de participación 

ciudadana para la obtención de la autorización administrativa ambiental para proyectos de 

mediano y alto impacto; Sección 1 Fase Informativa; y, Sección II Fase de Consulta Ambiental; 

por lo siguiente: 

 

Art. ( ... ) Objeto de la participación ciudadana en la regularización ambiental. - La participación 

ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los posibles impactos 

socioambientales de un proyecto, obra o actividad así como recoger las opiniones y 

observaciones de la población que habita en el área de influencia directa social correspondiente.  

 

Art. ( ... ) Alcance de la participación ciudadana- El proceso de participación ciudadana se 

realizará de manera obligatoria para la regularización ambiental de todos los proyectos, obras o 

actividades de mediano y alto impacto ambiental.  

 

Art. ( ... ) Momento de la participación ciudadana.- Los procesos de participación ciudadana se 

realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales 

correspondientes.  

 

Art. ( ... ) Financiamiento.- Los costos para cubrir los procesos de participación ciudadana serán 

asumidos por el operador.  

 

Art. ( ... ) Población del área de influencia directa social.- Población que podría ser afectada de 

manera directa sobre la posible realización de proyectos, obras o actividades, así como de los 

posibles impactos socioambientales esperados.  

 

Art. ( ... ) Área de influencia.- El área de influencia será directa e indirecta: 
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i. Área de influencia directa social: Es aquella que se encuentre ubicada en el espacio que 

resulte de las interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o 

actividad, con uno o varios elementos del contexto social y ambiental donde se 

desarrollará.  

 

La relación directa entre el proyecto, obra o actividad y el entorno social se produce en 

unidades individuales, tales como fincas, viviendas, predios a territorios legalmente 

reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral; y organizaciones sociales de 

primer y segundo orden, tales como comunas, recintos, barrios asociaciones de 

organizaciones y comunidades.  

 

En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto 

estuviera sujeta a factores externos a los considerados en el estudio u otros aspectos 

técnicos y/o ambientales posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso 

debidamente sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental 

Competente; para lo cual la determinación del área de influencia directa se hará a las 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos titulares de derechos, de conformidad 

con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 

 

j. Área de influencia social indirecta: Espacio socio-institucional que resulta de la relación 

del proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el proyecto, obra o 

actividad: parroquia, cantón y/o provincia. 

 

El motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del territorio 

local. Si bien se fundamenta en la ubicación político administrativa del proyecto, obra o actividad, 

pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión socioambiental 

del proyecto como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas protegidas, 

mancomunidades.  

 

Art. ( ... ) Mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental.- Sin perjuicio 

de otros mecanismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y en la ley, se 

establecen como mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental, los 

siguientes: 

 

a. Asamblea de presentación pública  

b. Talleres de socialización ambiental 

c. Reparto de documentación informativa sobre el proyecto  

d. Página web 

e. Centro de Información Pública 
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f. Los demás mecanismos que se establezcan en la norma técnica emitida por la Autoridad 

Ambiental Nacional para el efecto 

 

Art. ( ... ) Medios de convocatoria.- Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador y en la Ley, se establecen como medios de 

convocatoria para la participación ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

 

a. Publicación en un medio de difusión masiva con cobertura en las áreas de influencia del 

proyecto, obra o actividad, tales como prensa, radio, o televisión, entre otros  

b. Redes sociales de alto Impacto de acuerdo al tipo de población y segmentado según el 

público objetivo.  

c. Carteles informativos ubicados en el lugar de implantación del proyecto, obra o actividad 

en las carteleras de los gobiernos seccionales, en los lugares de mayor afluencia pública 

del área de influencia directa social, entre otros, según lo establecido en virtud de la visita 

previa del facilitador ambiental  

d. Comunicaciones escritas 

 

Art. ( ... ) Uso de lenguas propias.- En caso de proyectos, obras o actividades que se desarrollen 

en zonas donde exista presencia de comunidades de pueblos y nacionalidades indígenas, las 

convocatorias al Proceso de Participación Ciudadana deberán hacerse en castellano y en las 

lenguas propias del área de influencia directa del proyecto, obra o actividad.  

 

El Centro de Información Pública deberá contar con al menos un extracto del proyecto, obra o 

actividad traducido a la lengua de las nacionalidades locales. Además, el operador del proyecto 

deberá asegurar la presencia de un traductor lingüístico para la presentación del Estudio 

Ambiental y el diálogo social que se genera durante el desarrollo de la Asamblea de Presentación 

Pública o su equivalente.  

 

Art. ( ... ) Recepción de opiniones y observaciones.- Las opiniones y observaciones al Estudio de 

Impacto Ambiental proporcionadas por la población del área de influencia directa social, podrán 

recopilarse a través de los siguientes medios: 

 

a. Actas de asambleas públicas   

b. Registro de opiniones y observaciones   

c. Recepción de criterios por correo tradicional   

d. Recepción de criterios por correo electrónico   

e. Los demás medios que se consideren convenientes, dependiendo de la zona y las 

características socio culturales de la comunidad. 
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Art. ( ... ) Inicio de proceso de participación ciudadana- El proceso de participación ciudadana 

iniciará una vez emitido el pronunciamiento técnico favorable de los estudios ambientales e 

incluirá las siguientes etapas:  

1. Planificación del proceso de participación ciudadana  

2. Convocatoria  

3. Ejecución de mecanismo de participación ciudadana 

4. Elaboración de Informe de sistematización  

5. Inclusión y revisión de criterios de la población 

 

 Acuerdo Ministerial 134 de 25 de septiembre de 2012 (Inventario Forestal) 

 

Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 18 

de octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro Oficial 

Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, se expidió la Reforma al artículo 96 del 

Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial Edición Especial 

No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro Oficial No. 

401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de Recursos 

Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental. 

Art. 26 Cláusula especial. - Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 

Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 

Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de la 

Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones Provinciales 

del Ambiente. En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas Intangibles, zonas de 

amortiguamiento creadas con otros fines además de los de la conservación del Patrimonio de 

Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se deberá contar con el 

pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 020 se reforma el Acuerdo Ministerial Nº 013 

 

Este Acuerdo Ministerial Nº 020 se encuentra vigente desde el 12 de marzo de 2019, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial, reforma al artículo 7 del Acuerdo Ministerial Nº 013 del 

14 de febrero de 2019, en los siguientes términos:  

 

(…) La participación ciudadana iniciada a partir de la vigencia del presente Acuerdo Ministerial 

reformatorio, considerara en el Código Orgánico del Ambiente, al facilitador designado se le 

cancelarán los siguientes rubros:  
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a) Aprobación del informe de planificación del proceso de Participación Ciudadana: 50%  

b) Aprobación del informe de sistematización del proceso de Participación Ciudadana: 50% 

 

El pago por servicios de facilitación podrá ser devuelto al proponente solamente en el caso de 

que éste hubiera notificado oficialmente a la Autoridad Ambiental de la suspensión del proceso 

antes de la realización de la visita previa por parte del facilitador socioambiental.  

 

Para el caso de los procesos de Participación Ciudadana iniciados a partir de la vigencia del 

Código Orgánico de Ambiente y de existir cumplimiento parcial de actividades en el desarrollo 

de los mismos al facilitador designado se le cancelará los siguientes rubros:  

 

c) Aprobación del informe de visita previa: 25%  

d) Aprobación del informe de la fase informativa: 35%  

e) Aprobación del informe de la fase consultiva: 40%  

 

Para el pago de los honorarios de los facilitadores por realización parcial de las actividades de 

los procesos de participación social (PPS) iniciados antes de la aplicación del Código Orgánico 

del Ambiente se empleará lo establecido en la Quinta Disposición General del Acuerdo Ministerial 

083-B de 08 de junio de 2015. 

 

 

 Acuerdo Ministerial No. 001. Lineamientos para la aplicación de la compensación 

por afectaciones socioambientales dentro del marco de la política pública de reparación 

integral 

 

Fue aprobado mediante acuerdo interministerial No. 001 entre el Ministerio del Ambiente y el 

Ministerio de recursos naturales no renovables el 24 de agosto de 2012 y publicado en el Registro 

Oficial No. 819 el 29 de octubre de 2012. 

 

En el Art. 2 establece que, la aplicación de los lineamientos para la compensación por 

afectaciones socio-ambientales son de carácter nacional y en relación a todas las actividades 

económicas estratégicas en las que los Ministerios de Ambiente y de Recursos Naturales No 

Renovables comparten competencias en el control, que asegura una adecuada operación de 

dichas actividades y la conservación de los recursos naturales asociados a las mismas.  

 

El Art. 3, reconoce a la compensación como el género que incluye a la indemnización como la 

especie; la primera aplicable al nivel colectivo, concretada a través de obras o planes de 

compensación; la segunda aplicable al nivel individual (singular o colectivo), de carácter 

pecuniario.  

http://www.malacatusconsulting.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS CONCESIONES MINERAS LOS RÍOS UNO 

CÓDIGO 300814 Y LOS RÍOS TRES CÓDIGO 300947, PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN BAJO RÉGIMEN DE 

PEQUEÑA MINERÍA, PROVINCIAS: EL ORO -AZUAY 

pág. 95 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz,  
edificio Vizcaya, torre norte, piso 2  
Quito - Ecuador 
Teléfonos: (593 2) 445 570 
www.malacatusconsulting.com 

 

El Art. 4 determina que, la compensación toma en cuenta tres niveles de aplicabilidad: 1) 

Compensación anticipada de afectaciones potenciales; 2) Compensación aplicada a la gestión 

de impactos ambientales; y, 3) Compensación aplicada a la gestión de pasivos ambientales. 

depositado en una de las cuentas que el Ministerio del Ambiente designe para el efecto. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 076 

 

El Acuerdo Ministerial No. 076 de 04 de julio de 2012 publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 766 de 14 de agosto de 2012, expide la reforma al artículo 96 del libro III y 

del artículo 17 del libro VI del TULSMA publicado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de 

Registro Oficial Edición Especial No. 2 de 31 de marzo del 2003; Acuerdo Ministerial No. 041 

publicado en el Registro Oficial No. 401 del 18 de agosto del 2004; Acuerdo Ministerial No. 139 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 164 del 5 de abril del 2010 

 

El Acuerdo Ministerial No. 076 fue reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 134 de 25 de 

septiembre de 2012 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 18 de octubre 

de 2012 y mediante Ministerial No. 352 publicado en el Registro Oficial No. 592 de 22 de 

septiembre de 2015, el cual menciona en su articulado lo siguiente: 

Art. 1.- Sustitúyase la Disposición General Séptima por la siguiente: 

“Las obras o proyectos públicos que involucren remoción de cobertura vegetal; y, que se 

encuentren dentro de la circunscripción territorial donde las Autoridades de Aplicación 

Responsable debidamente acreditadas ante el Ministerio del Ambiente tengan competencia 

respecto de la emisión de licencias ambientales, deberán solicitar al proponente dentro del 

Estudio de Impacto Ambiental y demás estudios contemplados en la normativa ambiental que 

sean aplicables según el caso, se incluya un Capítulo correspondiente al Inventario de Recursos 

Forestales”. 

 Acuerdo Ministerial No. 187 publicado en Registro Oficial No. 880 de 28 de enero 

de 2013.  

 

El Acuerdo Ministerial No. 187 publicado en Registro Oficial No. 880 de 28 de enero de 2013, 

tiene como objeto el control y manejo de las garantías y pólizas para enfrentar posibles 

incumplimientos del plan de manejo ambiental o contingencias y demás pólizas y garantías 

bancarias, de buen uso y fiel cumplimiento en custodia de la Unidad de Administración de Caja 

de la Dirección Financiera de Planta Central y quien haga las veces de Responsable en las 
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Unidades Administrativas Financieras en las Direcciones Provinciales, Dirección del Parque 

Nacional Galápagos y Unidades Ejecutoras. 

Art. 2.- Son requisitos para la emisión de las licencias ambientales, la presentación de pólizas y 

garantías bancarias de fiel cumplimiento al plan de manejo ambiental, con el objetivo de enfrentar 

posibles incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental. 

Art. 3.- El promotor del proyecto, obra o actividad deberá obtener las pólizas de fiel cumplimiento 

o garantía bancaria por el 100% del costo total del cronograma valorado del Plan de Manejo 

Ambiental que es parte integral del Estudio Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental 

competente. 

El promotor de todo proyecto, obra o actividad deberá presentar la póliza de fiel cumplimiento o 

garantía bancaria con las siguientes alternativas: 

a) Si el Estudio Ambiental fue realizado para todas las fases del proyecto obra o actividad ya 

sea construcción, operación y cierre y abandono, en este caso la póliza de fiel 

cumplimiento o garantía bancaria podrá ser obtenida por el 100% de la totalidad del 

cronograma valorado del Plan de Manejo Ambiental; 

b) El promotor podrá presentar individualmente para cada una de las fases explícitas en el 

inciso a), la póliza de fiel cumplimiento o garantía bancaria por el 100% del costo total del 

cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental por cada una de esas fases; 

c) Si el Estudio Ambiental fue presentado al Ministerio de Ambiente para cada fase individual, 

ya sea construcción u operación o cierre y abandono, en este caso, la póliza de fiel 

cumplimiento o garantía bancaria deberá ser obtenida por el 100% del costo total del 

cronograma valorado del Plan de Manejo Ambiental por esa fase. 

Como requisito previo para el inicio de actividades de cada fase, el promotor deberá entregar al 

Ministerio del Ambiente, la póliza de fiel cumplimiento o garantía bancaria por la siguiente fase. 

Art. 5.- Las garantías y pólizas de fiel cumplimiento del plan de manejo ambiental, se mantendrán 

vigentes durante todas las actividades de la fase o proyecto sujeto a licenciamiento ambiental, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

Art. 14.- Cuando por resolución, debidamente motivada, se deje sin efecto una licencia ambiental, 

se devolverán las respectivas pólizas. 

Art. 15.- En los casos de suspensión o revocatoria de la licencia ambiental, de conformidad con 

la normativa ambiental aplicable, se ejecutarán las garantías o pólizas que hayan sido 

presentadas. 
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 Acuerdo Ministerial 083-B 

Refórmese el Libro IX del Texto Unificado de Legislación Secundaria. Tasas de Gestión y Calidad 

Ambiental. Publicado en el Registro Oficial N°387 del 4 de noviembre de 2015. 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 5 del Libro IX del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente por: “Los valores que se recauden directamente por las dependencias 

o funcionarios del Ministerio del Ambiente, se depositarán el porcentaje que le corresponde al 

distrito regional en su cuenta de ingresos, y el porcentaje que le corresponde a Planta Central en 

las siguientes cuentas rotativas de ingresos del Ministerio en el Banco Nacional de Fomento, al 

siguiente día hábil de su recaudación:  

0010000793 Ministerio del Ambiente – Servicios e Ingresos Varios. 

3001174975 Ministerio del Ambiente – Servicios de Gestión y Calidad Ambiental”. 

 

 Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0055-AM 

 

El Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0055-AM, publicado en el Registro Oficial 

N°375 el 21 de enero de 2021, regula la celebración de los contratos de operación dentro de 

concesiones mineras en los regímenes de pequeña, mediana y gran minería. 

 

Artículo 4. Del contrato de operación. - El titular de concesión minera podrá autorizar la 

realización de actividades de Minería Artesanal y de Sustento en el área de su concesión, 

mediante la celebración de contratos de operación regulados por el Ministerio Sectorial, en los 

cuales se estipulará a más de los convenios acordados por las partes, la obligación de los 

mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones de los concesionarios en cuanto se refiere 

a normas de seguridad y salud minera, a la estricta observancia de la normativa ambiental minera 

y al aprovechamiento del recurso minero en forma técnica y racional. Se prohíbe en forma 

expresa la suscripción de más de un contrato de operación a una misma persona. 

 

Artículo 5. Superficie y ubicación del polígono del contrato de operación. – La superficie que se 

establezca en el contrato de operación, no podrá exceder las 4 hectáreas mineras para labores 

de minería subterránea y 6 hectáreas mineras para minería a cielo abierto o aluvial, las cuales 

podrán estar ubicadas en cualquier lugar dentro de los límites de la concesión minera, siempre 

y cuando exista un acuerdo entre las partes. (…) 

 

Artículo 6. Capacidad de producción. - Los volúmenes de producción que se establezcan en el 

contrato de operación, deberán ser acordados entre las partes y por ningún motivo excederán 

los rangos descritos a continuación: 
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Para minerales metálicos: hasta 10 toneladas por día en minería subterránea, 120 metros 

cúbicos por día en minería aluvial y 50 toneladas por día en minería a cielo abierto. Para 

minerales no metálicos: hasta 50 toneladas por día en minería a cielo abierto. 

 

Artículo 7. Del plazo del contrato de operación. - El plazo del contrato de operación deberá ser 

acordado entre las partes y por ningún motivo podrá ser mayor al plazo de vigencia de la 

concesión minera. 

 

Artículo 8. Del procesamiento, fundición o refinación del mineral. - El operador minero bajo ningún 

motivo podrá instalar plantas de beneficio, fundición o refinación en la superficie objeto del 

contrato de operación. El procesamiento, y transporte del mineral será de exclusiva potestad del 

operador minero y deberá ser realizado en plantas de beneficio, fundición o refinación que 

cumplan con los respectivos permisos de funcionamiento. 

 

Artículo 11. Aspectos ambientales. – (…) En el caso que corresponda, el operador minero deberá 

asumir la remediación ambiental y/o gestión de los daños causados por la actividad realizada. 

 

Artículo 12. Del permiso de uso de agua. - En el caso de requerir del permiso de uso y 

aprovechamiento de agua para sus actividades, el operador minero deberá asumir todos los 

costos y deberá levantar la información que demande la obtención del mismo conforme las 

disposiciones legales vigentes. (…) 
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